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Se trata de un esquema de organización del Estado y del Poder que im
plica la eliminación completa de la democracia representativa, y su sus
titución por una supuesta democracia directa, es decir de ejercicio direc
to de la soberanía por el pueblo, y de elección indirecta de representan
tes incluida la jefatura del Estado.

INTRODUCCIÓN

Una reforma de la Constitución debe ser siempre el
resultado, no de la imposición de la voluntad de una fac
ción política sobre la otra, sino del consenso político1.

Esa es la clave del éxito de las Constituciones, preci
samente, llegar a ser el resultado del consenso o pacto de
toda una sociedad y no de voluntades o mayorías circuns
tanciales; la cual debe ser diseñada mediante mecanismos
de inclusión y no de exclusión. La historia enseña, por lo
demás, que nada que se imponga a una sociedad por la
fuerza, así sea de una mayoría circunstancial, puede per
durar ni perdura; ni nada que pretenda basarse en la im
posición de la voluntad de una facción de la sociedad
aplastando o excluyendo a las otras, perdura.

Una reforma constitucional, por tanto, para que tras
cienda, por sobre todo tiene que ser fruto de la inclusión
y configurase en un instrumento para el consenso y la
conciliación. Y ello es válido cualquiera que sea la moti
vación de la reforma constitucional. Esta, ciertamente, a
veces ha sido el resultado de un armisticio después de al
guna guerra fraticida, como tantos ejemplos nos muestra
la historia; en otros casos, ha sido el resultado de una rup
tura del hilo constitucional, mediante una revolución o un
golpe de Estado, como tantos ejemplos también conoce
mos en América Latina; en otros casos, incluso, ha sido
el resultado de un pacto para evitar la confrontación, for
mulado en democracia, como también nos lo muestra la
historia. Pero en todo caso, lo esencial para que trascien
da, es que debe ser un instrumento inclusivo, para la con
ciliación, que permita no sólo adaptar las Constituciones
a las exigencias políticas de los tiempos contemporáneos,
sino que las mismas sean efectivamente la manifestación
de la voluntad popular.

Al contrario, una reforma constitucional, incluso me
diante la convocatoria de una Asamblea Constituyente,
que tenga como propósito imponerle a un país un proyec
to polftico que se aparte de las líneas de la democracia y
que sea de corte autoritario, durará el tiempo que dure el
régimen de gobierno de exclusión, el cual inevitablemen
te terminará más tarde o más temprano, en una nueva
búsqueda de mecanismos de conciliación.

Ese es el reto que tiene todo país al plantearse el tema
de la reforma constitucional, cuya asunción tiene que ga
rantizar la perdurabilidad de la democracia, perfeccio
nándola para todos, primero, mediante la reformulación
de las formas de su ejercicio para hacerla más represen
tativa y además, incorporar mecanismos de la democracia
directa; segundo, mediante la distribución efectiva del
poder público en forma vertical, descentralizándolo hacia
las comunidades territoriales para hacer posible la parti
cipación democrática, la cual sólo puede ocurrir con la
reformulación del régimen regional y local, reforzando el
de las provincias, cantones y parroquias, para acercar el
poder al ciudadano; tercero, mediante la reafirmación del
principio de la separación de poderes, previendo los efec
tivos mecanismos para asegurar la independencia y auto
nomía de los poderes, y por sobretodo, el control recípro
co, que es donde radica la base de la propia democracia
como antídoto frente el autoritarismo; y entre esos con
troles, el judicial, mediante la reformulación del sistema
de justicia ,es uno de los más importantes para asegurar
aún más su independencia y autonomía.

Venezuela vivió, a finales de los años noventa del si
glo pasado, un proceso de crisis política de la democracia
de partidos2muy similar a la que ahora vive Ecuador, que
condujo a la necesidad de pensar en la reformulación del
sistema polftico democrático, mediante la convocatoria
en democracia de una Asamblea Nacional Constituyente.
Su misión, cuando se formuló el proyecto, era fundamen
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talmente el diseño de un nuevo Estado basado en el per
feccionamiento de la democracia.

Aún cuando dicha institución de la Asamblea Consti
tuyente no estaba prevista en la Constitución vigente pa
ra el momento de 1961, como tampoco está prevista en la
ahora vigente Constitución de Ecuador de 1998, después
de varias impugnaciones por razones de inconstituciona
lidad contra la voluntarista convocatoria de la Asamblea
que hizo en 1999 el presidente Hugo Chávez, y después
de diversas decisiones del Tribunal Supremo que, en de
finitiva, abrieron la vía para su elección, ésta se efectuó
con el condicionante de que la Asamblea debía funcionar
dentro del marco de la propia Constitución vigente para
el momento, tal como se había interpretado por el Supre
mo Tribunal.

Un referendo consultivo, similar a la consulta popular
que se ha efectuado en Ecuador el 15 de abril de 2007,
precedió la elección de los miembros de la Asamblea, la
cual sin embargo, por el sistema electoral que se diseñó
en fonna unilateral (como también ha ocurrido en Ecua
dor), la misma resultó dominada en más de un 95% por
los seguidores del presidente Chávez, constituyéndose en
esa forma en un instrumento político de exclusión, que le
aseguró el asalto y apoderamiento total del poder. La
Asamblea Constituyente de Venezuela, de 1999, le impu
so a los venezolanos sin que hubiera consenso ni conci
liación alguna, un texto constitucional que, lamentable
mente, ni perfeccionó la democracia, ni aseguró la des
centralización política, ni solidificó la separación de po
deres, ni aseguró la independencia y autonomía del poder
judicial. Todo ello con la grave consecuencia de que a pe
sar de las avanzadísimas regulaciones establecidas en
materia de derechos humanos, ellos en la práctica no pa
san de la sola letra de la Constitución, sin posibilidad
efectiva de ejercicio cuando se está en posición antagóni
ca al gobierno, dado el sometimiento del poder judicial al
poder político y el proceso de criminalización de la disi
dencia.

La Constitución de 1999, que resultó del trabajo de la
Asamblea Nacional Constituyente, en consecuencia y la
mentablemente, fue una Constitución que diseñó un sis
tema de concentración del poder en el Ejecutivo, con una
clara exclusión respecto de los partidos polfticos, que
funciona en un sistema político de presidencialismo ex
tremo y exacerbado, montado sobre un militarismo cons
titucional nunca antes conocido en el país, y en una for
ma de Estado signada por el centralismo, en el cual la Fe
deración no es más que una simple palabra sin contenido
alguno, y sin posibilidad efectiva alguna de provocar des
centralización política. Ese Estado, además, por la con
centración del poder, ha originado un poder judicial so
metido y dependiente, que no garantiza la vigencia efec
tiva de los derechos humanos. Por otra parte, el esquema,
además, está montado sobre un estatismo extremo que se
ha alimentado por la riqueza petrolera estatal, lo que en
definitiva imposibilita la participación política, la cual
sólo puede darse cuando el poder está cerca del ciudada
no y sus comunidades, actuando con autonomía.

Ese Estado todopoderoso, que todo lo controla y todo
lo posee, además, con la excusa de la política antipartido,
ha ahogado la democracia en lugar de haberla perfeccio

nado, eliminando totalmente el sistema democrático plu
ralista de partidos. Ello se corrobora con el proyecto en
curso de formación de un sistema de partido único imbri
cado en el Estado y la Administración, para controlar y
usar el “Estado rico” propio de un país pobre que tene
mos, con políticas populistas que en definitiva están aca
bando con la propia democracia y el pluralismo.

La Asamblea Nacional Constituyente, por tanto, por
si misma no es la solución de nada. No es por supuesto
una panacea, y si bien puede ser un instrumento para re-
diseñar el sistema político y perfeccionar la democracia,
particularmente en un momento de crisis política, si no se
configura como un instrumento inclusivo, de conciliación

y consenso, se puede convertir en el instrumento para
consolidar un gobierno autoritario, como fue la experien
cia venezolana de 1999.

En todo caso, no hay que olvidar que América Latina
ha sido un continente lleno de historias sobre Asambleas
Constituyentes. Todos nuestros países han tenido muchas
en su historia constitucional, habiendo sido en general
fruto de rupturas del hilo constitucional convocadas en
tonces luego de una revolución, un golpe de Estado o una
guerra interna; es decir, han sido en general el producto
de un desconocimiento fáctico previo de la Constitución
vigente.

Sin embargo, en las últimas décadas, en América La
tina se ha venido configurando una nueva modalidad de
proceso constituyente y de Asambleas Constituyentes
que no han sido el producto de una ruptura constitucional
previa, sino que aún cuando no estando previstas y regu
ladas en la Constitución (como ahora sucede, por ejem
plo, en la Constitución de Paraguay), han sido electas en
democracia con base en interpretaciones de la Constitu
ción vigente. Es lo que ha sucedido en los últimos lustros,
por ejemplo, en Colombia en 1991, en Venezuela en
1999, en Bolivia en 2006 y ahora está en proceso de ocu
rrir en Ecuador en 2007.

En ese contexto, el caso de Venezuela ha sido sinto
mático, pues allí, en 1999 se produjo la elección, en de
mocracia y sin que hubiera habido una ruptura previa del
hilo constitucional, de una Asamblea Nacional Constitu
yente que no estaba prevista ni regulada en la Constitu
ción de 1961, con base en la interpretación de la misma
hecha por la Corte Suprema de Justicia; pero con la pecu
liaridad de que en ese proceso constituyente, fue la pro
pia Asamblea Constituyente, así electa, la que terminó
dando un golpe de Estado, irrumpiendo contra la Consti
tución vigente e interviniendo todos los poderes consti
tuidos, violando el principio democrático de la represen
tatividad. Se trató, entonces, de un golpe de Estado cons
tituyente, que sirvió de instrumento para el asalto al po
der, para la violación del orden constitucional y el esta
blecimiento de las bases de un régimen autoritario.

Por tanto, este neo-autoritarismo que los latinoameri
canos estamos comenzando a percibir como conformán
dose en Venezuela, no fue el resultado de un golpe de Es
tado militarista previo al proceso constituyente de 1999,
sino que es el producto del golpe de Estado dado en me-
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dio del proceso constituyente por una Asamblea Consti
tuyente cuya misión era otra.

La experiencia venezolana, por tanto, es importante
que se conozca en Ecuador, particularmente porque en
sus inicios a comienzos de 2007, el proceso ecuatoriano
tiene demasiadas similitudes con lo que ocurrió en Vene
zuela a comienzos de 1999.

Mi intención es referirme, precisamente a los inicios
del proceso constituyente en Ecuador y las lecciones de
la experiencia venezolana, para lo cual dividiré mi expo
sición en tres partes: primero voy a intentar hacer un re
cuento de las vicisitudes políticas y jurídicas del proceso
ocurridas en Ecuador en los primeros tres meses de 2007;
segundo, me voy a referir al proceso constituyente vene
zolano de 1999; y tercero, voy a puntualizar lo que en mi
criterio son los resultados de aquél proceso, ocho años
después.

1. LAS VICISITUDES POLITICAS
Y JURÍDICAS EN LOS INICIOS
DEL PROCESO CONSTITUYENTE
EN ECUADOR EN 2007

1. El Decreto presidencial N° 2 de 15
de enero de 2007 de convocatoria a
una consulta popular sobre la
Asamblea Constituyente

El presidente Rafael Correa, en lo que materialmente
fue su primer decreto de gobierno, dictado en el mismo
día de la toma de posesión de su cargo, el 15 de enero de
2007, dictó el Decreto N°. 2 convocando a una consulta
popular para que se convoque e instale una Asamblea
Constituyente, en términos muy similares al Decreto N°.
3 del presidente Hugo Chávez de Venezuela, dictado en
mismo día de la toma de posesión de su cargo el 22 de fe
brero de 1999 convocando a un referendo consultivo so
bre el mismo tema. Los venezolanos en su inmensa ma
yoría, antes de votar no tuvieron posibilidad real de saber
claramente qué era lo que se les estaba consultando, lo
que originó múltiples problemas de interpretación consti
tucional. La verdad es que la Constituyente, en el discur
so político del presidente Chávez, había sido total y deli
beradamente confundida con el deseo de cambio político,
que era real y efectivo, por lo que en definitiva el pueblo
por lo que votó fue por ese cambio, sin saber que en rea
lidad estaba votando por un instrumento jurídico consti
tucional excepcionalísimo, por el cual nunca en democra
cia se había votado antes en toda la historia constitucio
nal del país.

Dada esa experiencia venezolana, los ecuatorianos
también debieron haber sabido claramente por qué fue
por lo que votaron el 15 de abril de 2007, pero tampoco
fue así, al menos de lo que resulta de las encuestas publi
cadas antes de la elección que mostraron altísimos índi
ces de desconocimiento de que era una Asamblea Consti
tuyente y para qué servía. En todo caso, ya sabrán los

ecuatorianos, como ex post facto lo supieron los venezo
lanos, de qué se trata un proceso constituyente resuelto
por votación popular.

El Decreto presidencial No. 2, convocando una con
sulta popular, fue para que el pueblo se pronunciara sobre
la siguiente pregunta:

¿Aprueba usted que se convoque e instale una Asam
blea Constituyente con plenos poderes, de conformidad
con el Estatuto Electoral que se adjunta, para que trans
forme el marco institucional del Estado, y elabore una
nueva Constitución?

El Decreto dispuso que en la papeleta de votación, se
debía incorporar el Estatuto de la Constituyente relativo
a su elección, instalación y funcionamiento que el presi
dente propuso en forma unilateral, sin debate alguno en el
país. En dicho Estatuto, sobre la “naturaleza y finalidad
de la Asamblea Constituyente” se dispuso en su artículo
10, lo siguiente:

Artículo 1. Naturaleza y finalidad de la Asamblea
Constituyente. La Asamblea Constituyente es convocada
por el pueblo ecuatoriano y está dotada de plenos pode
res para transformar el marco institucional del Estado, y
para elaborar una nueva Constitución. La Asamblea
Constituyente respetará, profundizando en su contenido
social y progresivo, los derechos fundamentales de los
ciudadanos y ciudadanas. El texto de la Nueva Constitu
ción será aprobado mediante Referéndum Aprobatorio.

El Decreto se dictó invocando en sus considerandos,
lo dispuesto en la Constitución vigente de 1998, particu
larmente lo que dispone el artículo 1, que preceptúa que
“la soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es la ba
se de la autoridad, que ejerce a través de los órganos del
poder público y de los medios democráticos previstos en
esta Constitución”, texto que en forma muy similar tam
bién estaba en la Constitución venezolana como en todas
las latinoamericanas.

Uno de esos medios democráticos en Ecuador —que
sin embargo no estaba en la Constitución de Venezuela
aún cuando sí en la ley del Sufragio- es la consulta popu
lar que el Presidente de la República puede convocar con
forme al artículo 171,6 de la Constitución. Sin embargo,
conforme a la Constitución, esta disposición sólo podría
invocarse cuando se trate de las materias especificadas en
el artículo 104, es decir, o para reformar la Constitución
conforme se dispone y regula en el artículo 283, o cuan
do se trate de cuestiones de trascendental importancia pa
ra el país, distintas a la reforma de la Constitución.

El Presidente de la República optó por invocar el se
gundo supuesto de la norma como motivo para convocar
la consulta popular, es decir, una cuestión de trascenden
tal importancia para el país distinta a la reforma de la
Constitución, pero en verdad, con la pregunta formulada
para la consulta lo que se logró materialmente fue la crea
ción de un órgano constitucional que no está previsto en
la Constitución, es decir, se aprobó una reforma constitu
cional. En otras palabras, se utilizó una norma constitu
cional que expresamente dispone que no puede utilizarse
en caso de reforma constitucional para provocar una re
forma constitucional. Por tanto, con la aprobación de la
consulta el 15 de abril de 2007, en definitiva, se reformó
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la Constitución sin seguirse las previsiones de los artícu
los 280 a 284 de la Constitución, al establecerse otro me
canismo para reformar la Constitución distinto a los esta
blecidos en esos artículos, y ello sin seguirse los pasos
para la reforma de la Constitución allí regulados.

Estos son temas jurídicos constitucionales que han
quedado pendientes de ser resueltos en Ecuador, por el
único órgano con poder para ello que es el Tribunal Cons
titucional. Se trata del dilema entre supremacía constitu
cional y soberanía popular que tiene que ser resuelto, pe
ro no por las vías de los hechos cumplidos, sino por deci
sión del máximo intérprete de la Constitución que ejerce
la Jurisdicción Constitucional (articulo 276,1). El mismo
dilema entre supremacía constitucional y soberanía popu
lar se planteó en Colombia en 1991 y en Venezuela en
1999, y en esos países el tema fue resuelto por la Juris
dicción Constitucional antes de la realización de la con
sulta popular.3

Pero en el decreto presidencial del Ecuador, como
también se expresó en el Estatuto que propuso el Presi
dente venezolano en 1999, se planteó la convocatoria de
una Asamblea Constituyente “con plenos poderes para
que transforme el marco institucional del Estado, y elabo
re una nueva Constitución”. Con fraseología distinta, pe
ro con exacto sentido y contenido se convocó la Asam
blea Constituyente en Venezuela en 1999. Esto plantea
otro tema pendiente de discutirse y resolverse, de orden
operativo, relativo a si la Asamblea Constituyente duran
te su funcionamiento, estará sometida, como todos los ór
ganos del Estado y los individuos, a la Constitución de
1998 que le dio origen, la cual conforme se deduce del
propio Estatuto de la Asamblea, debería permanecer vi
gente hasta que el pueblo, mediante referendo, apruebe la
nueva Constitución. Ello, por ejemplo, no quedó claro en
Venezuela en 1999, y la Asamblea Nacional Constituyen
te de ese año, una vez electa, se apartó de la Constitución
alegando que tenía poder constituyente originario, que en
la terminología utilizada en Ecuador es con “plenos po
deres”. Es decir, esas dudas que no llegaron a ser diluci
dadas en Venezuela con anterioridad a la elección de la
Asamblea, condujeron a una Asamblea Constituyente que
asumió todos los poderes del Estado, y que intervino y di
solvió los poderes constituidos, todo al margen de la
Constitución entonces vigente.

A continuación intentaremos resumir los aspectos
más resaltantes del debate jurídico que se desarrolló en el
Ecuador luego de la emisión del decreto N°. 2, hasta la
realización de la consulta popular, los cuales hemos ela
borado partiendo de las informaciones aparecidas en los
medios de comunicación.4

2. La sumisión del Decreto Presidencial
al Tribunal Supremo Electoral

El Decreto N° 2 dispuso que el Tribunal Supremo
Electoral (TSE) debía organizar, dirigir, vigilar y garanti
zar la consulta popular, por lo que e 116 de enero de 2007,
el Presidente de la República le remitió oficialmente el

Decreto. El 22 de enero, el Presidente del TSE precisaba
el rol del Tribunal diciendo que no le correspondía califi
car la constitucionalidad del Estatuto y la convocatoria a
consulta popular, sino solo “la viabilidad para ejecutar
la”. Entretanto, la prensa ya anunciaba modificaciones al
Decreto, particularmente en tomo al estatuto de elección
de los constituyentes y a su número, que en lugar de 87
podrían ser 130.

Por su parte, el Ministro de Gobierno consideraba que
existía un avance en el debate, ya que no se estaba ha
blando de si había o no Asamblea Constituyente, sino que
lo que se discutía era si esta debía ser aprobada por el Tri
bunal Supremo Electoral o por el Congreso, y reiteraba
que el régimen considera que esta debía pasar por el or
ganismo del sufragio, ya que la atribución del Presidente
de convocar a una consulta popular, estaba establecida en
el artículo 104 de la Constitución.

3. La remisión del Decreto Presidencial
al Congreso por parte del Tribunal
Supremo Electoral

El 23 enero de 2007, el vicepresidente del Tribunal
Supremo Electoral, informaba que el organismo del su
fragio había resuelto con cuatro votos contra tres, enviar
la consulta popular al Congreso Nacional para que fuera
esta función del Estado la que resolviera la convocatoria
a una consulta popular en la que el pueblo decidiera la
convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente.
Expresó entonces, que le tocaba al Congreso Nacional re
solver la decisión del organismo electoral, que se produ
jo y advirtió después, de que se había suspendido la se
sión por falta de garantías, es decir, por falta de normali
dad y seguridad después de incidentes provocados por
manifestaciones en los alrededores de la entidad.

En todo caso, la prensa informaba que “el gobierno de
Rafael Correa fracasó en su intento de convocar a una
consulta popular de forma directa para instalar una Asam
blea Constituyente.”

El día siguiente, 24 de enero, el Presidente Correa, en
una rueda de prensa en el Palacio Presidencial de Caron
delet, rechazó que el Tribunal Supremo Electoral se reu
niera clandestinamente para enviar el estatuto de la
Asamblea Constituyente y la propuesta de consulta popu
lar al Parlamento Nacional para su aprobación, acusando
a los vocales del Tribunal Supremo Electoral, de haber
decidido “escondidos en un hotel”, considerando que
“rompiendo la Constitución”, habían decidido “pasar la
consulta popular, que le ordenamos realizar, al Congreso
Nacional”. La prensa reseñaba la opinión de que el orde
namiento jurídico dispone que el Parlamento debía dar su
aprobación a consultas presidenciales que supongan re
formas constitucionales, y hay distintas interpretaciones
sobre este punto.

El Ministro de Gobierno calificó la remisión, como
una “mera consulta”, insistiendo que el organismo elec
toral tenía la obligación de organizar la consulta, según el
artículo 104 de la Constitución, es decir, la convocatoria
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y el trámite de la misma consulta. El Presidente del Tri
bunal Supremo Electoral (TSE), Jorge Acosta, aseguraba
que habían analizado todos los fundamentos de derecho
para resolver el envío de la consulta y el estatuto de
Asamblea Constituyente para que fueran analizadas por
el Congreso, criticando la forma en que fueron presio
nados.

En todo caso, en los días siguientes, el gobierno envió
formalmente al Congreso las reformas al Estatuto de
Elección, Instalación y Funcionamiento de la Asamblea
Constituyente, que estaba como anexo al Decreto N°. 2,
formuladas en Decreto N°. 54, manifestando su disposi
ción de observar todos preceptos legales, a fin de que no
existiera ninguna excusa por parte del Congreso Nacional
para no dar paso a la Consulta Popular, exhortando ahora
al Congreso a cumplir con uno de los mandatos popula
res de dar paso a la Asamblea Nacional Constituyente.

El 29 de enero se anunciaba que el Congreso se dis
ponía a decidir sobre el tema, y en el debate, por supues
to se formularon posiciones encontradas, de manera que
por ejemplo, el presidente de la Comisión de Asuntos
Constitucionales que estudiaba el asunto consideraba
“como inconstitucional a la referida consulta popular y al
estatuto para la Asamblea Constituyente”, pues para “pre
tender reformas a la Carta Polftica, la única vía es el Con
greso Nacional”.

En la misma fecha el vicepresidente de la república
afirmaba que se había agotado el diálogo con los congre
sistas y miembros del Tribunal Supremo Electoral sobre
la convocatoria a una consulta para instituir una Asam
blea Constituyente, y además anticipaba que el Ejecutivo
“crearía un Tribunal Electoral ad hoc si hasta el jueves 1
de febrero el TSE no organiza la consulta popular”. Ello
fue calificado por el Presidente de la Comisión de Asun
tos Constitucionales como una “violación flagrante a la
Constitución y sería un hecho de facto que rebasaría lo
poderes del Presidente de la República y nos encontraría
mos en un poder dictatorial.”

El 30 enero reseñaba la prensa sobre las miles de per
sonas concentradas ante la sede del Congreso, en Quito,
para exigir la convocatoria a una consulta popular sobre
una Asamblea Constituyente de plenos poderes, que re
dacte una nueva Carta Magna.

El 3 de febrero el Presidente de la República, en rela
ción con las discusiones en el Congreso, advertía que el
gobierno no aceptaría cambios traumáticos al estatuto de
la Constituyente, ni condiciones de la partidocracia, aler
tado que si el Congreso persistía en trabar la celebración
de la consulta, “llamaría nuevamente a la ciudadanía a sa
lir a las calles para que defendiera su derecho a cambiar
el país como soberano. La población ya dio muestras de
que de no está dispuesta a aguantar más abusos y aclaró
que no se ha sembrado vientos para cosechar tempesta
des, sino ciudadanía para cosechar más democracia.”

Uno de los temas centrales en el debate parlamentario
fue el de los plenos poderes que se querían atribuir a la
Asamblea Constituyente, a cuyo efecto en la Comisión de
Asuntos Constitucionales se presentaron propuestas para
la modificación de la pregunta de la consulta, para redu
cir los “plenos poderes” sólo para elaborar una nueva

Constitución, y para elimina la propuesta inicial para que
la Asamblea tuviera la posibilidad de modificar el marco
institucional del Estado, circunscribiéndose su labor es
pecífica a emitir una nueva Carta Política. Se trataba de
una propuesta para buscar la posibilidad de que el Con
greso diese paso a la consulta incluyendo una modifica
ción del estatuto que permitiera que el Congreso realiza
se reformas constitucionales que también fueran al mis
mo referendo ratificatorio al que debía someterse la
Constitución de la Asamblea Nacional Constituyente.

El 8 de febrero otro diputado indicaba que se buscaba
consenso en cuanto al tema de la consulta popular y pos
terior instalación de la Asamblea Constituyente, de mane
ra que la misma respetara “los poderes constituidos y ga
rantizara la participación de todos los ciudadanos”. Agre
gaba el diputado que la constituyente debía “respetar las
funciones de las instituciones legalmente constituidas”,
aclarando que “dar plenos poderes se corre el riesgo no
únicamente de una disolución del Congreso, sino del Eje
cutivo, Corte Suprema, tribunales Constitucional y Su
premo Electoral, algo que podría desarticular el aparto
institucional del Estado, lo cual nadie apoya.” A ello res
pondió el 9 febrero el Ministro de Gobierno, indicando
“que no se pretende, a través de la Asamblea, disolver los
poderes del Estado.” Otros diputados consideraban, al
contrario que “la Asamblea Nacional Constituyente es de
plenos poderes aunque otros digan lo contrario, ya que
está establecido en diferentes doctrinas que una Asam
blea tiene plenos poderes, a diferencia de una reforma
constitucional que se podría hacer desde el Congreso.”

De acuerdo con este debate, una de las propuestas en
el Congreso, apuntaba a que la Asamblea Constituyente
respetara “los períodos del Ejecutivo, Legislativo, prefec
tos, alcaldes, consejeros, concejales y delegados a Juntas
Parroquiales”, y no interfiriera en sus funciones; otros
congresistas plantearon la necesidad de que se le dieran
“atribuciones ilimitadas a la Asamblea”. Una de las pro
puestas que se formularon para el pronunciamiento del
Congreso se formuló sobre la base del artículo 283 de la
Constitución, con el estatuto incluido, para que los ecua
torianos contestaran la siguiente pregunta:

“Está usted de acuerdo en que se convoque a una
Asamblea Nacional Constituyente con el único propósito
de hacer una nueva Constitución Política de la Repúbli
ca. Ésta asamblea no podrá modificar los períodos de pre
sidente vicepresidente de la República, diputados, prefec
tos, alcaldes, concejales, consejeros y juntas parroquia
les. Ni el Congreso ni el Gobierno nacional interferirán
en la labor de la asamblea ni ésta última en aquellos”.

El 12 febrero el Presidente de la República, ante la
falta de decisión del Congreso, anunciaba que si no se de
cidía el asunto perentoriamente por el Congreso y el Tri
bunal Supremo, “se organizará un tribunal electoral Ad
hoc que organice el referéndum”, insistiendo en que no
cedería sobre el tema de los “plenos poderes” que se que
ría eliminar “para no poner en peligro a la partidocracia”.
Anunciaba: “El plan B lo tenemos listo: hemos dicho que
creemos que constitucionalmente se puede hacer un tri
bunal electoral Ad Hoc, de acuerdo al artículo 104, por
que quien convoca a la consulta no es el TSE, es el Pre
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sidente, la consulta está convocada y el Tribunal tiene
que ejecutarla y si el Tribunal no la ejecuta, el Presidente
tiene todo el derecho de nombrar un Tribunal Ad hoc que
organice la consulta que constitucionalmente está convo
cada.”

4. La decisión del Congreso

El 13 de febrero de 2007, con 57 votos, el Congreso
Nacional aprobó dar paso a la consulta popular como pa
so previo a la instalación de una Asamblea Constituyen
te, pero con una serie de modificaciones al proyecto ori
ginal.

En particular, resolvió calificar “de urgente la convo
catoria a consulta popular para que el pueblo se pronun
cie sobre la instalación de una Asamblea Constituyente
de plenos poderes para transformar el marco institucional
del Estado y para elaborar una nueva constitución, respe
tando la voluntad popular expresada en las urnas, tanto el
15 de octubre como el 26 de noviembre del 2006.”

Los legisladores además, incorporaron al artículo 1
del Estatuto de la Asamblea que se refiere a su naturale
za y finalidad, el siguiente inciso:

“La transformación del marco institucional del Esta
do y la nueva Constitución entrarán en vigencia con la
aprobación, en referéndum, de la nueva Constitución”.

Finalmente decidieron remitir la resolución al Presi
dente de la República para los fines pertinentes y dispu
sieron que el Tribunal Supremo Electoral en cumplimien
to de sus obligaciones constitucionales y legales, organi
ce supervise y dirija el proceso de consulta popular.

El Presidente de la República el 14 de febrero consi
deraba que con esa decisión, el Congreso “se había some
tido a la voluntad popular al haber aprobado la consulta
popular con 57 votos”; y en esa misma fecha, se anuncia
ba la decisión del Tribunal Supremo Electoral, de que la
convocatoria oficial de la consulta popular se haría el 1
de marzo y la votación se realizaría el 15 de abril de
2007; aún cuando se encontraba a la espera de “una posi
ble modificación al estatuto para la Asamblea Constitu
yente, por parte del Ejecutivo.” Uno de sus miembros su
girió al Presidente de la República que tomara en cuenta
las sugerencias de los legisladores, y emitiera un nuevo
decreto ejecutivo con el que reforme al estatuto inicial.

En la misma fecha del 14 de febrero, el Presidente de
la República, ya manifestaba su posición sobre el tema
central del debate parlamentario, cuestionando la deci
sión del Congreso y anunciando que “una vez que se ha
ya instalado la Asamblea Nacional Constituyente pondrá
a disposición su cargo y pedirá la disolución del Congre
so Nacional”; ello a pesar de que el Parlamento en día an
terior había negado la posibilidad de que la Constituyen
te destituya a las dignidades elegidas el 15 de octubre y
el 26 de noviembre.

De igual forma, el Presidente de la República consi
deró, que era “necesario reconocer que el poder constitu
yente trabaja en base a que la soberanía radica en el pue
blo”, y asimismo, el 18 de febrero además, precisaba que

“para el Gobierno, la consulta está en el Tribunal Supre
mo Electoral (TSE) y no en el Congreso Nacional.”

5. El debate sobre la decisión a cargo del
Tribunal Supremo Electoral

Con la decisión del Congreso se abrió un nuevo deba
te en torno a los pasos a seguir, y en particular sobre lo
que el Tribunal Supremo Electoral debía hacer.

El mismo 14 de febrero, uno de sus vocales explicaba
que el Congreso había realizado “algunas propuestas so
bre el estatuto”, precisando que “ese es un tema que está
contemplado en el decreto Ejecutivo enviado por el Pre
sidente de la República, por lo cual el Primer Mandatario
es quien decide si acoge o no las sugerencias realizadas
por el Parlamento, puesto que lo que ha hecho el Congre
so es remitir, tanto al Presidente como al TSE, que se via
bilice la consulta popular.” Agregaba que pensaba que el
Presidente debía dictar un nuevo Decreto, y que el había
tomado la iniciativa de la convocatoria a la consulta po
pular con el decreto N°. 2, que luego reformó con el De
creto N°. 54, y que “ahora también deberá reformarlo si
es que así es el caso, tomando en cuenta las sugerencias
del Congreso Nacional.” De ello concluía señalando que
lo único que debía hacer el Tribunal Supremo Electoral
“es codificar los tres decretos ejecutivos para efectos del
estatuto, porque la pregunta está desde el decreto N° 2.”

Para el 21 de febrero, el Tribunal Supremo Electoral
se encontraba analizando el documento que condensa en
uno solo los decretos ejecutivos N°s 002 y 54, concer
nientes al estatuto para la Asamblea Popular; informán
dose que habían discrepancias en torno a si ese documen
to también debía incluir las reformas realizadas por el
Congreso Nacional al momento de calificar como urgen
te el llamado del Ejecutivo. Para algunos vocales del or
ganismo, las modificaciones que el Congreso Nacional
había hecho al estatuto de la consulta popular “serían vá
lidos si el Presidente de la República las acoge, puesto
que es él quien tiene la iniciativa legislativa porque es el
que puede a través de un Decreto Ejecutivo convocar a la
consulta popular y además hacerlo, como lo hizo, con la
inclusión de un estatuto para que el pueblo ecuatoriano lo
acoja o no el momento de la consulta.” Agregaba el Vo
cal que “si el Presidente acoge esas observaciones reali
zadas desde el Legislativo pues ese también será un ter
cer decreto que esperamos llegue antes del 1 de marzo
para nosotros poder anunciar la convocatoria en base a la
pregunta y al estatuto que codificaría un tercer decreto”.

En el Tribunal Supremo Electoral se esperaba, por
tanto, la emisión de un nuevo decreto por el Presidente de
la República que acogiera las propuestas del Congreso y
refundiera los decretos N°s. 2 y 54; y para el 26 de febre
ro, uno de sus vocales consideraba que si se emitía un
nuevo decreto, el “Congreso Nacional debería conocer y
tramitar un nuevo estatuto si esa fuere la decisión del eje
cutivo, caso contrario y por la premura del tiempo el TSE
deberá aprobar el estatuto incluyendo las observaciones
del Congreso Nacional cuando aprobó la calificación de
la consulta popular.”
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6. El nuevo decreto presidencial y la
decisión del Tribunal Supremo
Electoral de convocar la consulta
popular

El 27 de febrero, en todo caso, el Presidente de la Re
pública emitió un nuevo decreto N° 148, conservando el
texto de la pregunta formulada en el Decreto inicial N°. 2
del 15 de febrero, anexando el Estatuto Electoral en el
cual se incorporaron modificaciones diversas, el cual fue
entregado al Tribunal Supremo Electoral el 28 de febre
ro.

En particular, la pregunta aprobada fue la siguiente:
¿Aprueba usted que se convoque e instale una Asam

blea Constituyente con plenos poderes, de conformidad
con el Estatuto Electoral que se adjunta, para que trans
forme el marco institucional del Estado, y elabore una
nueva Constitución?

Dicho texto fue idéntico al propuesto inicialmente por
el Presidente, por lo que las propuestas del Congreso no
fueron acogidas por el Presidente.

En cuanto al Estatuto, en particular respecto del artí
culo 1° del mismo, el texto aprobado para ser sometido a
la consulta popular fue el siguiente:

Artículo 1. Naturaleza y finalidad de la Asamblea
Constituyente. La Asamblea Constituyente es convocada
por el pueblo ecuatoriano y está dotada de plenos pode
res para transformar el marco institucional del Estado, y
para elaborar una nueva Constitución. La Asamblea
Constituyente respetará, profundizando en su contenido
social y progresivo, los derechos fundamentales de los
ciudadanos y ciudadanas. El texto de la Nueva Constitu
ción será aprobado mediante Referéndum Aprobatorio.

La transformación del marco institucional del estado
y la nueva Constitución, sólo entrarán en vigencia con la
aprobación en referéndum, de la nueva Constitución.

En este caso, el texto del artículo 10 también fue idén
tico al originalmente propuesto, al cual sin embargo, el
Presidente le agregó el último párrafo, que había sido
propuesto por el Congreso.

En esos términos fue convocada la consulta popular
sobre la Asamblea Constituyente por el Tribunal Supre
mo Electoral, lo cual fue saludado por el Presidente de la
Republica quien agradeció a dicho Tribunal, en especial
a su Presidente, por haber dado paso a la convocatoria
“desobedeciendo las instrucciones y amenazas del parti
do que lo auspició, cumplió su responsabilidad con el
país y con la historia”. En cambio en el Congreso una ma
yoría de diputados ya anunciaba sanciones contra dicho
funcionario por no desconocer las decisiones del Congre
so y no haber reenviado el texto de la convocatoria a la
consulta popular a su consideración. Frente a ello, el Pre
sidente de la República expresó su solidaridad al princi
pal del TSE frente a las sanciones que anunciadas, consi
derando que la llamada mayoría parlamentaria estaba
“aplastando no solo al Congreso, sino a la Patria entera”

7. La reacción del Congreso contra
el Tribunal Supremo Electoral:
remoción del Presidente del Tribunal
Supremo Electoral

El mismo 2 de marzo, en el Congreso se pedía a su
Presidente que convocara una sesión extraordinaria con
el objetivo de, mediante resolución, destituir al presiden
te del Tribunal Supremo Electoral, por haber “traiciona
do la Constitución” al aprobar el estatuto reformado para
integrar la Asamblea Constituyente, enviado por el Eje
cutivo para viabilizar la consulta popular.

Ello provocó la inmediata reacción del Tribunal Su
premo Electoral, donde entre otros factores se consideró
la entrada en vigencia, el mismo día 1° de marzo de la
nueva Ley de Elecciones que impediría la remoción su
gerida dado el carácter de autoridades máximas de lo
electoral que tenían. Además, el presidente del Tribunal
Supremo Electoral anunciaba que “nada ni nadie” podía
interrumpir el período electoral, considerando los cargos
de los miembros del Tribunal como intocables, una vez
que entró en vigencia la Ley de Elecciones. Otros miem
bros del Tribunal advirtieron que quien se opusiera al
proceso electoral sería sancionado con “la destitución del
cargo y el levantamiento de sus derechos políticos.”

En todo caso, el Congreso resolvió el 6 de marzo de
2007 con el voto de 52 de los 73 legisladores declarar la
pérdida de calidad de representante de Presidente del Tri
bunal, como lo declararon varios legisladores, “por haber
incumplido con los mandatos constitucionales y políticos
asignados”, considerándose que el Estatuto Electoral mo
dificado debió ser remitido al Parlamento para su análi
sis, es decir, que debió haberse sometido nuevamente a
consideración del Congreso, “para asegurar la legitimi
dad, legalidad y constitucionalidad del proceso electo
ral”. Es decir, el Congreso decidió reemplazar al Presi
dente del Tribunal Supremo Electoral por haber dicho
que el organismo ha convocado una consulta popular “sin
que el Parlamento conozca el texto del estatuto de la
Asamblea Constituyente enviado por el Ejecutivo a esa
corte”. Uno de los legisladores declaró que “al aceptar la
calificación de urgente de la consulta sobre la base del ar
tículo 283 de la Constitución, el régimen reconoció la po
testad del Congreso para resolver el tema, por lo que al
cambiar el estatuto tenía que poner nuevamente en consi
deración de los diputados.”

El 7 de marzo, además, el Congreso aprobó iniciar un
juicio político en contra de los cuatro vocales que apro
baron la convocatoria de la Consulta Popular, designando
además el reemplazo del Presidente.
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8. La demanda e inconstitucionalidad
de la convocatoria a consulta popular
presentada por el Congreso ante el
Tribunal Constitucional

El Congreso, el 2 de marzo, había aprobado con el vo
to de 58 legisladores de 71 presentes, demandar ante el
Tribunal Constitucional, la inconstitucionalidad de la
convocatoria de Consulta Popular realizada ayer por el
Tribunal Supremo Electoral. Se consideró que el procedi
miento desarrollado por el Tribunal Supremo Electoral,
“no siguió el procedimiento correcto” señalando que el
Gobierno debió haber enviado el estatuto al Congreso pa
ra su calificación previa, ya que no se trata de una codifi
cación, ya que el decreto tuvo varias modificaciones, lo
que implicaba que se trataba de un nuevo documento.

La demanda de inconstitucionalidad se presentó ante
el Tribunal Constitucional el 9 de marzo, con expresa so
licitud de celeridad, expresando el Presidente de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales que se trataba de un
“primer paso para frenar una dictadura”, con el argumen
to, entre otros, de que para convocar a la consulta se ha
bía invocado equivocadamente el artículo 104 de la
Constitución y se había violado el artículo 283, para
“consagrar un proyecto totalitarista”

Sobre la demanda de inconstitucionalidad que prepa
raba el Congreso, el Presidente de la República el 6 de
marzo ya declaraba que la misma no cabía, y que la mis
ma sería una obstrucción a un proceso electoral en mar
cha, y obstruirlo “sería una descarada intromisión de un
poder del Estado en otro poder en principio independien
te”, advirtiendo que ello no se permitiría “decida lo que
decida la mayoría anti patriota, anti histórica, anti ciuda
dana corrupta,” y anunciado que el Gobierno garantizaba
“el funcionamiento de este Tribunal Supremo Electoral y
la ejecución de la consulta popular.” El 9 de marzo, el
Presidente del Tribunal Constitucional, rechazaba las de
claraciones del Presidente de la República de que no aca
tará los fallos de esa institución y adujo ese criterio al ca
rácter ‘jovial, impulsivo y extrovertido” del Primer Man
datario esperando “que se trate de una broma, caso con
trario dijo que sería mejor cerrar las puertas de todo lo
que no sea Presidencia de la República”.

Por su parte, antes de que el Congreso adoptara su de
cisión de demandar, en el Tribunal Supremo Electoral se
amenazaba con su destitución “si llegara a firmar el trá
mite de la demanda para impedir la consulta popular”; y
el 6 de marzo, el presidente del Tribunal Supremo Elec
toral expresaba que un eventual pronunciamiento de in
constitucionalidad a la consulta popular, planteada por el
Congreso Nacional al Tribunal Constitucional, “no puede
obstaculizar un referéndum ya convocado, puesto que su
decisión no tendría un carácter retroactivo.” Agregaba
además, amenazando al Tribunal Constitucional, que “en
estos momentos del periodo electoral nada ni nadie pue
de detener el proceso”, y otro miembro del organismo se
ñalaba que “un fallo en contra de la consulta sería ilegfti
mo,” agregando que “si los vocales del Tribunal Consti
tucional pretenden tramitar incluso esa demanda, y peor

aún resolverla, también están atentando en contra del pro
ceso electoral y serán juzgados.”

Las amenazas contra el Tribunal Constitucional si
guieron, y el 13 de marzo el Tribunal Supremo Electoral
dio a conocer que los vocales de la Comisión de Admisi
bilidad del Tribunal Constitucional serían sancionados
por haber dado acogida y acceder a tramitar la demanda
presentada por el Congreso Nacional para evitar la reali
zación de la consulta popular el 15 de abril. Además, uno
de los integrantes del Tribunal Supremo Electoral consi
deró que los vocales del Tribunal Constitucional debían
“inadmitir cualquier demanda en contra del Tribunal, el
artículo 155 así lo establece porque se trataría de una in
terferencia más al proceso electoral que está en marcha.”

9. La reacción del Tribunal Supremo
Electoral contra el Congreso:
la remoción de 57 congresistas

La reacción del Tribunal Supremo Electoral contra el
Congreso no se hizo esperar, y para el 7 de marzo comen
zaba a analizar los efectos jurídicos de la resolución
adoptada por el Congreso Nacional en la que se da por
destituido al Presidente del Tribunal, sin descartar abrir
expedientes para todos los 52 congresistas que votaron a
favor de la destitución del Presidente Acosta: “y quienes
votaron por la demanda, y esta primera interferencia a la
consulta”. El 8 de marzo el Tribunal Supremo Electoral
tomó una resolución solicitando a la Corte Suprema de
Justicia que, en aplicación del artículo 143 de la Ley Or
gánica de Elecciones, iniciase acciones legales en contra
de los 52 de los 73 diputados presentes en la sesión que
ayer desarrolló el Congreso Nacional. Se informó en la
prensa que “las razones que argumenta el Tribunal Supre
mo Electoral para la destitución de los legisladores se de
ben básicamente a que presentaron una demanda de in
constitucionalidad en contra de la consulta popular y tam
bién por la destitución del presidente del Tribunal”. Ade
más, el Presidente del Tribunal manifestaba que: “La fi-
gura de sustitución no está prevista en la Constitución Po
lítica del Estado, en consecuencia este Tribunal Supremo
Electoral ha procedido a destituir de sus cargos o digni
dades de diputados y suspender los derechos políticos por
un año a todos los diputados que votaron por la sustitu
ción y en contra de la consulta, además de aquellos dipu
tados que presentaron la demanda de inconstitucionali
dad en contra de este Tribunal”.

Causa sorpresa, en medio de la polémica y el conflic
to, sin embargo, que se sancione a alguien por ejercer un
derecho constitucional como es el derecho a la suprema
cía constitucional mediante la interposición de una ac
ción de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucio
nal. Como el 9 de marzo lo indicaba el Presidente del
Congreso, en el sentido de que enviar la demanda de in
constitucionalidad al Tribunal Constitucional, “estuvo de
acuerdo a lo que manda la ley”, agregando que “hemos
procedido como manda la Constitución, hemos presenta
do la demanda de Inconstitucionalidad al Tribunal res-
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pectivo para que se pronuncie sobre el tema y mientras el
Tribunal no lo haga, yo no voy a dar ninguna opinión al
respecto.”

En todo caso, la sanción se pronunció y ya el 9 de
marzo, el Presidente del Congreso Nacional, recibía la
notificación de parte del Tribunal Supremo Electoral, pa
ra que procediera a la destitución de los 57 diputados que
votaron a favor de la sustitución del Presidente del Tribu
nal Supremo Electoral. El 8 de marzo, el Gobierno anun
ciaba que haría respetar y cumplir la resolución constitu
cional del Tribunal Supremo Electoral, de destituir a los
57 diputados que se oponen a la consulta popular.

Frente a esta decisión, adoptada conforme a la Ley de
Elecciones, también llama la atención, desde el punto de
vista constitucional, la figura que contiene en cuanto a la
destitución aplicada a representantes populares electos,
En efecto, el artículo 155,a de la Ley Electoral, parece
más bien destinado a sancionar a las autoridades, funcio
narios o empleados públicos, fundamentalmente de la ra
ma ejecutiva, que interfieran en el funcionamiento de los
organismos electorales, pero resulta extraña su aplicación
a representantes electos, por actos adoptados en ejercicio
de sus funciones. En una democracia representativa, los
representantes electos por el pueblo en principio solo
pueden perder su investidura cuando el mismo pueblo les
revoca el mandato, tal y como expresamente está regula
do en la Constitución de Ecuador.

En todo caso, el Presidente del Congreso solicitó al
Tribunal Constitucional que dirimiera la constitucionali
dad de las actuaciones del Tribunal Supremo Electoral,
de destituir a 57 legisladores, lo cual no fue admitido por
el Tribunal según decisión del 13 de marzo. La razón pa
ra ello habría sido que el pedido fue presentado por el
Presidente del Congreso, sin ponerlo a consideración de
los diputados, por lo que en el caso se carecía de resolu
ción del Congreso Nacional en el que se hubiera autori
zado al Presidente a presentar la demanda de “dirimencia
de competencia.”

La destitución de los congresistas, que conformaban
en número una mayoría del parlamento, por supuesto pa
ralizó al órgano legislativo,

10. La reacción de los congresistas:
las acciones de amparo intentadas
contra la decisión del Tribunal
Supremo Electoral

La destitución de los congresistas, que conformaban
en número una mayoría del parlamento, por supuesto pa
ralizó al órgano legislativo. En varias ocasiones como se
reseñé en la prensa el 13 de marzo, intentaron penetrar al
edificio donde funcionaba el Congreso y ello les fue im
pedido por la policía.

El Presidente del Congreso, a pesar de la destitución
resolvió tomar lista a los diputados destituidos, por no ha
ber recibido correctamente la resolución del Tribunal Su
premo Electoral, indicando que no podía posesionar a los
diputados alternos porque no tenía la información oficial

de dicha nómina que debía entregar el Tribunal Supremo
Electoral.

El 15 de marzo, ante la imposibilidad de que el Con
greso sesionara, el Presidente de la República advertía
que no excluía la posibilidad, “por las funciones que la
Constitución otorga al Presidente, de que sea el Presiden
te quien convoque a un congreso extraordinario para que
se principalicen los suplentes y siga funcionando el Con
greso”. Ello fue rechazado por el Presidente del Congre
so, indicando que en esa materia la Constitución era muy
clara pues el Presidente solo podía convocar a un Congre
so extraordinario cuando el Congreso Nacional se en
cuentre en receso.

Posteriormente, el 20 de marzo, se informó que el
Presidente del Congreso, amparado por una resolución de
la Corte Suprema de Justicia procedió a posesionar a 21
legisladores alternos de aquellos que habían sido destitui
dos, con lo que el congreso tuvo una sesión después de
casi dos semanas de paralización.

El 15 de marzo, igualmente, congresistas destituidos
intentaron diversos recursos de amparo contra la decisión
del Tribunal Supremo Electoral. En esa misma fecha, dos
jueces de poblaciones costeras admitieron las acciones y
en las inmediaciones de la sede de uno de esos tribunales,
se sucedieron manifestaciones públicas violentas.

El Presidente del Tribunal Supremo Electoral de nue
vo reaccionó indicando que no eran “admisibles interfe
rencias de ninguna especie”, sin descartar la destitución
de esos funcionarios judiciales. Por su parte, el presiden
te de la Corte Suprema de Justicia, explicó que los jueces
eran competentes para conocer y resolver recursos de am
paro en cualquier lugar del país, y que ante un pedido del
Tribunal Supremo Electoral de que revisase la actuación
de los magistrados, no interferiría en las decisiones de los
jueces.

El 14 de marzo, el pleno del Tribunal Supremo Elec
toral dio a conocer que trataría el punto de la destitución
de los jueces 14 y 22 de lo Civil de Manabí, quienes ha
bían acogido los trámites de recurso de amparo en contra
de la realización de la consulta popular y la destitución de
57 diputados, amenazando en el sentido de que “los jue
ces que acojan demandas contra sus resoluciones serán
sancionados,” agregando que “no se puede ir en contra de
las decisiones del Tribunal Supremo Electoral, no se pue
de suspender los efectos de las convocatorias y de las
sanciones impuestas por el Tribunal.” En los casos con
cretos, la prensa informaba que “los abogados del Tribu
nal Supremo Electoral que acudieron a las diligencias en
Manabí manifestaron que los jueces difícilmente acoge
rán los recursos porque ya se han abierto los expedientes
en su contra y corren el riesgo de ser destituidos.”

De nuevo llama la atención, desde el punto de vista
constitucional, que se pueda considerar que el legítimo y
constitucional ejercicio de la función judicial de protec
ción de los derechos constitucionales, se pueda conside
rar como una conducta ilegítima sancionable con destitu
ción por el Tribunal Supremo Electoral. El poder judicial
es independiente y autónomo, y lesiona dicha autonomía
la posibilidad de que los jueces que dicten sentencias en
las materias de su competencia puedan ser destituidos por
ello. De nuevo, el sentido lógico de las previsiones de la
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ley Electoral sobre interferencia de las elecciones no se
puede aplicar a los jueces que ejercen sus competencias
legales y constitucionales.

Pero el 16 de marzo, las amenazas del Presidente del
Tribunal Supremo Electoral ya eran directas, declarando
que “sancionará a aquellos jueces que acojan demandas
contra el proceso electoral en marcha o contra cualquier
decisión que adopte el organismo. No se puede ir en con
tra del Tribunal Supremo Electoral, no se pueden suspen
der los efectos... de las sanciones impuestas por el Tri
bunal”.

Sin embargo, uno de los jueces que había admitido ac
ciones de amparo, el juez de Guayas, lo declaró con lugar,
ordenando la restitución en sus cargos a los 57 congresis
tas que habían sido destituidos por el Tribunal Superior
Electoral, y el 17 de marzo, la Juez Cuarta penal de Gua
yas, negó la solicitud de ampliación y nulidad formulada
contra dicha decisión por el Presidente del Tribunal Su
premo Electoral. Para el 2 de abril, otros jueces de Pichin
cha y de Azuay habrían desechado recursos de amparos
sobre el mismo caso de los diputados destituidos. Por otra
parte, el 22 de marzo del 2007, un diputado jefe de uno de
los bloque legislativo del Congreso, por otra parte, acudió
al Tribunal Constitucional solicitando que se decidiera el
archivo de las dos acciones de amparo que se han plantea
do en un juzgado de Pichincha y en otro de Manabí.

El 30 de marzo, sin embargo, el Presidente del Tribu
nal Supremo Electoral expresaba públicamente que el
Tribunal desconocía la sentencia del fallo del juez 25 del
juzgado del Guayas, indicando que el mismo no tenía vi
gencia; y el 5 de abril de 2007, el Consejo Nacional de la
Judicatura hizo efectiva la resolución del Tribunal Supre
mo Electoral, quien destituyó al juez decimoquinto de lo
penal del Guayas, por aceptar un recurso de amparo cons
titucional a favor de los diputados destituidos.

El 2 de abril de 2007, el Tribunal Supremo Electoral
ratificó la resolución que había adoptado el 7 marzo me
diante la cual destituyó de su cargo a 57 legisladores,
anunciando además, que el fallo del juez suplente deci
moquinto de lo penal del Guayas, a favor de los congre
sistas destituidos, era ilegal e inconstitucional, y que por
eso no se debía permitir el ingreso de los diputados a la
sede del Congreso, cuyas sesiones, en todo caso fueron
suspendidas el 3 de abril, y el Presidente del Congreso
clamaba en la prensa porque el Tribunal Constitucional
decidiera la cuestión; “Ni los unos ni los otros, el Tribu
nal Constitucional es el que tiene la última palabra y voy
a acatar lo que diga el Tribunal Constitucional”.

11. La ausencia de decisión del Tribunal
Constitucional y las cuestiones de
interpretación constitucional que
quedaron pendientes después de
aprobada la convocatoria sometida a
consulta popular

Conforme a la Ley de Control Constitucional del
Ecuador, el Tribunal Constitucional es el “órgano supre

mo del control constitucional” (artículo 3), y ante un con
flicto constitucional como el que se evidencia del recuen
to de las vicisitudes jurídicas planteadas en tres meses,
desde el 15 de enero al 15 de abril de 2007, tenía que ha
ber decidido.

Llama la atención, sin embargo, que en ese período,
antes de la votación de la consulta popular, el Tribunal
Constitucional no haya decidido ninguna de las acciones
intentadas en su sede, y ni siquiera por vía indirecta, ha
ya decidido con motivo de la consulta obligatoria que de
be realizar de las sentencias de amparo conforme al artí
culo 52 de la Ley de Control Constitucional.

Lo cierto de esta situación, a diferencia de lo que ocu
rrió en Venezuela, es que la consulta popular sobre la
convocatoria de la Asamblea Constituyente se realizó sin
que en Ecuador se hubiera, dilucidado judicialmente los
aspectos centrales del debate constitucional que provocó
el Decreto N° 2 del Presidente de la República.

Ahora bien, el 15 de abril de 2007, como se había pro
gramado por el Tribunal Supremo Electoral en Ecuador
se efectuó la consulta popular sobre la convocatoria e ins
talación de una Asamblea Constituyente, habiendo resul
tado una votación por el SI de un 81,72 % de los votos
emitidos, un porcentaje inédito en la historia de las con
sultas electorales en Ecuador. En la consulta votaron por
el NO sólo un 12,43 % de los votantes, habiendo habido
una abstención del 28,40 de los electores. Los votos nu
los fueron un 5,07% y los blancos un 0,78 %.

De lo anterior resulta claramente, por tanto, que con
forme a la pregunta formulada a los ecuatorianos, tal co
mo resulta de su redacción, así como del sentido propio
de las palabras utilizadas, es claro que se votó masiva
mente por la elección e instalación de una Asamblea
Constituyente no solo para “elaborar una nueva Constitu
ción”, sino para que, además, con “plenos poderes”, du
rante el período de su funcionamiento, para que “trans
forme el marco institucional del Estado”.

Ateniéndonos a la pregunta de la consulta popular, si
sólo se tratara de una Asamblea para proponer la transfor
mación institucional del Estado e incorporar la propuesta
en la nueva Constitución que se elabore, la misma, tal co
mo fue formulada y votada, resultaría redundante. Al
contrario, la redacción utilizada en la pregunta apunta
claramente a que la Asamblea Constituyente tendría dos
misiones diferenciadas: primero, transformar el marco
institucional del Estado; y segundo, elaborar una nueva
Constitución; y lo primero no es otra cosa que una Asam
blea Constituyente con plenos poderes (poder constitu
yente originario en la terminología venezolana) para, du
rante el período de su funcionamiento, transformar los
Poderes constituidos (que son los que conforman el mar
co institucional del Estado). Los límites que en este sen
tido resultaban de la propuesta que formuló el Congreso,
fueron ignorados por el Presidente de la República y por
el Tribunal Supremo Electoral.

Ello podría significar que aprobada como fue la pre
gunta en la consulta popular, la Asamblea a ser electa po
dría pretender asumir plenos poderes para intervenir to
dos los Poderes Públicos constituidos, es decir, remover
o limitar al Presidente de la República interviniendo en el
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gobierno (lo cual luce improbable en este caso); disolver
el Congreso, incluso asumiendo la función legislativa; in
tervenir los poderes provinciales y cantorales; remover y
sustituir los Magistrados de la Corte Suprema del Justi
cia, del Tribunal Supremo Electoral y del Tribunal Cons
titucional, y al Contralor General del Estado y, en gene
ral, intervenir el Poder Judicial y el Ministerio Público.

Sin embargo, debe advertirse que junto con la aproba
ción de la pregunta formulada en la consulta popular, el
voto mayoritario también aprobó el Estatuto de la Asam
blea Constituyente, y en el artículo 10, del mismo, al re
petirse básicamente el contenido de la pregunta, se agre
gó expresamente que no sólo el texto de la Constitución
debe ser posteriormente aprobado mediante referendo
aprobatorio, oportunidad en la cual entrará en vigencia,
sino que la trasformación institucional del Estado que
disponga la Asamblea, también “sólo entrará en vigencia
con la aprobación mediante refrendo de la nueva Consti
tucion”.

Este agregado al articulo 1° del Estatuto de la Asam
blea, propuesto por el Congreso y acogido en el Decreto
N°. 148 del Presidente de la República, sin duda plantea
un tema de debate constitucional que queda pendiente de
ser dilucidado, y que debería ser resuelto antes de que la
Asamblea se elija, de nuevo, por supuesto, por el Tribu
nal Constitucional, y que resulta de la confrontación del
párrafo final de dicho artículo 1 del Estatuto con el texto
de la pregunta formulada en la consulta popular.

El agregado del artículo 10 puede considerarse que le
quita poder a la Asamblea Constituyente para tomar deci
sión alguna que implique transformar el marco institucio
nal del Estado con aplicación inmediata durante su fun
cionamiento, ya que las decisiones que pueda adoptar en
este sentido sólo podrán entrar en vigencia una vez apro
bada la nueva Constitución mediante referendo aprobato
rio. En consecuencia, los poderes constituidos no podrían
ser intervenidos por la Asamblea, ni desconocidos en for
ma alguna.

Pero además, en el texto del artículo 1° del Estatuto de
la Asamblea Constituyente, se estableció otro límite esen
cial a la Asamblea, cuyo alcance también debe ser diluci
dado constitucionalmente, y es que la Asamblea “respeta
rá, profundizando en su contenido social y progresivo, los
derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudada
nas”. Esto significa, no sólo que la Asamblea está obliga
da a respetar los derechos fundamentales de los ciudada
nos, sino que ello debe hacerlo profundizando en su con
tenido social y progresivo, y esto último no es otra cosa
que el principio de la progresividad, que apunta a que lo
que proponga la Asamblea en ningún caso pueda consis
tir en desmejorar el régimen actual de los derechos huma
nos.

Por ora parte, este límite a la Asamblea, implicaría
que la misma, al tener que respetar los derechos funda
mentales de los ecuatorianos, tendría que respetar por
ejemplo, los derechos políticos de los ciudadanos, como
el derecho pasivo al sufragio, de manera que tendría que
respetar el derecho de aquellos representantes populares
electos, que están en ejercicio de sus cargos, a ejercer sus
funciones durante el período para los cuales fueron elec

tos. Esto significaría que la transformación institucional
del Estado, incluso entrando en vigencia al aprobarse la
nueva Constitución, no podría afectar esos derechos.

Este, sin duda, es otro tema constitucional de primer
orden que tendría que dilucidarse.

II. ASPECTOS MEDULARES
DEL PROCESO CONSTITUYENTE
DE VENEZUELA DE 1999

Situaciones similares se presentaron en Venezuela
mediante la convocatoria y elección, en 1999, de una
Asamblea Nacional Constituyente, que dio como resulta
do la sanción de una nueva Constitución, que fue la nú
mero 26 en la historia constitucional del país desde 1811.

1. La crisis del sistema de partidos y la
necesidad de recomponer el sistema
político

Por supuesto, no era la primera vez que en la historia
de Venezuela se producía un proceso de esta naturaleza.
Sin embargo, en contraste con todos las constituyentes
históricas anteriores, el proceso de 1999 si tuvo una pe
culiaridad, la misma que tuvo el proceso constituyente
colombiano de 1991 y la que hasta ahora tiene el proceso
constituyente ecuatoriano de 2007, y es que no fue pro
ducto de la ruptura fáctica del hilo constitucional como
consecuencia de una revolución, una guerra o un golpe de
Estado, sino que fue un proceso que se desarrolló en de
mocracia, aún cuando en medio de la más severa crisis
política del funcionamiento del régimen democrático que
se había instituido desde 1958. El golpe de Estado, en
realidad, lo dio la propia Asamblea Nacional Constitu
yente electa en julio de 1999, al asumir plenos poderes,
es decir, poder constituyente originario contra lo resuelto
por la Corte Suprema de Justicia, al irrumpir contra la
Constitución vigente en ese momento, que era la de 1961
cuya interpretación judicial le había dado origen.

Quien escribe tuvo el privilegio de haber sido electo
miembro por la circunscripción nacional de la Asamblea
Nacional Constituyente, formando parte del grupo de
oposición al proyecto del Presidente Chávez, integrado
por solo cuatro constituyentes de los 141 que conforma
ron la Asamblea. Conocí, por tanto, el proceso desde el
inicio y desde dentro, y ello me llevó a escribir un libro
titulado Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Ve
nezuela editado en 2001 por el Instituto de Investigacio
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de
México, y que acaba de ser reimpreso en Guayaquil por
la editorial Goberna & Derecho. Ese libro trata, precisa
mente del proceso constituyente venezolano de 1999 del
cual, sin duda, resulta una lección que es necesario cono
cer a los efectos de que en procesos similares no se repi
tan sus vicios, o si se repiten, se tenga conciencia de
ellos; en particular, los que significaron la utilización
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fraudulenta de la Constitución y de la propia democracia,
para establecer un sistema basado en la violación de la
primera, y en la demolición de la segunda. Y todo ello,
utilizando las expectativas y exigencias reales y legítimas
de cambio que en un momento histórico determinado ha
bía, y que exigía un proceso de recomposición política
del Estado como consecuencia de la crisis del sistema po
lítico de Estado de partidos y la descomposición que ha
bían sufrido los mismos.

En efecto, en medio de la crisis terminal del sistema
político de democracia centralizada de partidos que venía
funcionando en Venezuela desde 1958, el proceso consti
tuyente de 1999 no podría ni debía tener otra motivación
distinta que no fuera la necesidad de recomponer el siste
ma democrático y asegurar su gobemabilidad. Ello re
quería de un pacto político de todos los componentes de
la sociedad que asegurara la participación de todos los
sectores, para diseñar el funcionamiento de la democracia
y la reforma del Estado. Para ello era que debía elegirse
la Asamblea Constituyente.

Por eso, precisamente, en la convocatoria del referén
dum consultivo sobre la Asamblea Nacional Constituyen
te decretada por el Presiente de la República el 2 de fe
brero de 1999, se preguntaba al pueblo su opinión sobre
la convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyen
te: “con el propósito de transformar el Estado y crear un
nuevo ordenamiento jurídico que permita el funciona
miento efectivo de una democracia social y participati
va”. Esa fue la razón de ser del proceso constituyente ve
nezolano en 1999 y salvo por posiciones circunstanciales
de carácter político, era difícil que alguien en el país no
estuviera de acuerdo con esos propósitos: transformar el
Estado, por una parte, y por la otra, poner en funciona
miento efectivo la democracia para hacerla social y parti
cipativa. Como en Ecuador, en 2007, es difícil que al
guien no esté de acuerdo con la necesidad de transformar
el marco institucional del Estado.

En todo caso, se trataba de un intento de utilizar un
instrumento político de conciliación, necesario para re
componer el sistema democrático y asegurar su goberna
bilidad, para lo cual era necesario asegurar la participa
ción de todos los sectores de la sociedad, lo que sin em
bargo, no se logró. Al contrario, por esa falta de partici
pación, el resultado fue que la Constituyente de 1999
acentuó las diferencias fundamentales entre los sectores
políticos, y profundizó la fraccionalización del país. Por
tanto, lejos de haber constituido un mecanismo para pro
mover el diálogo y consolidar la paz, permitiendo la com
petitividad y convivencia, sirvió para acentuar las dife
rencias y agravar la crisis política.

2. Las exigencias democráticas
del proceso constituyente y su fracaso

Pero además, ocho años después de realizado aquél
proceso constituyente, la conclusión es que tampoco se
lograron los propósitos que lo motivaron, pues a pesar de
todo el verbalismo y la dispendiosa disposición de los in

gentes recursos suministrados por la súbita riqueza petro
lera, no hubo efectiva reforma del Estado para asegurar la
democracia social y participativa. El proceso constitu
yente, en ese sentido y desde el punto de vista democrá
tico, fue un fracaso5,y si bien se han realizado cambios
políticos de gran importancia, los mismos lo que han pro
vocado ha sido la acentuación de los elementos de crisis
de la democracia, concentrando el poder y centralizando
más el país, limitando además la representatividad, y to
do ello con un cambio de los actores políticos, por el asal
to del poder que se efectuó por nuevos líderes que han
contribuido a acentuar las diferencias entre los venezola
nos y extremar la polarización política, haciendo cada
vez más difícil la conciliación.

El proceso constituyente de 1999, por otra parte, y en
este aspecto no fue un fracaso, sirvió para permitir el apo
deramiento de la totalidad del poder por un grupo que ha
aplastado a todos los otros, abriendo heridas y rivalidades
sociales y políticas que no se habían presenciado en dé
cadas, acentuando los conflictos sociales y políticos del
país, imponiendo un modelo de Estado y de sistema polí
tico socialista que no ha sido votado por el pueblo. Des
de el punto de vista autoritario, por tanto, fue un proceso
exitoso.

La crisis de la democracia representativa de partidos
en realidad lo que planteaba en Venezuela era la necesi
dad de un cambio que transformara la democracia, sin de
jar de ser representativa, en una democracia más partici
pativa, en la cual el ciudadano encontrara instrumentos
cotidianos para participar en los asuntos locales. Ese de
bió haber sido uno de los objetivos del proceso constitu
yente de 1999, para lo cual se debió efectuar la descentra
lización efectiva de la Federación, para sustituir la Fede
ración centralizada tradicional por una Federación des
centralizada.

La democracia, en definitiva, es una consecuencia y a
la vez, un motivo de la descentralización política, como
instrumento de articulación de poderes intermedios en el
territorio, que permitan la actuación nacional más cerca
de las comunidades y regiones. No ha habido ni existen
autocracias descentralizadas, siendo la descentralización
del poder sólo posible en democracias; por lo que la des
centralización política es un asunto de las democracias.
Es una consecuencia de la democratización y, a la vez, es
una condición para su sobrevivencia y perfeccionamien
to. La convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyen
te en 1999 debía haber tenido por objeto hacer realidad la
descentralización del poder para consolidar la democra
cia, lo cual al contrario se abandonó.

El equilibrio, balance y contrapeso entre todos esos
poderes del Estado, por otra parte, había sido una de las
exigencias de reforma en Venezuela desde finales de la
década de los noventa. Lograrlo, sin duda, también debió
haber sido un objetivo del proceso constituyente de 1999,
en particular, en cuanto al sistema de gobierno, es decir,
a las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Parlamento.
La crisis del sistema en realidad y paradójicamente, no
estaba en el propio presidencialismo, sino en el excesivo
parlamentarismo partidista, particularmente por el con-
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trol férreo del poder que existía por parte de los partidos
políticos.

En particular, en cuanto a la designación por el Con
greso de los titulares de los órganos de los poderes públi
cos no electos (Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia, y los titulares del Consejo de la Judicatura, el Con
tralor General de la República, el Fiscal General de la Re
pública y los miembros del Consejo Supremo Electoral),
se habían formulado graves críticas por el excesivo parti
dismo evidenciado en dichas designaciones, sin partici
pación alguna posible de otras organizaciones sociales in
termedias. Las exigencias de reforma, en todo caso,
apuntaban a asegurar un mayor balance, contrapeso e in
dependencia entre los poderes, y a la despartidización de
su conformación.

La convocatoria de una Asamblea Nacional Constitu
yente en 1999, en consecuencia, constituía una necesidad
política en Venezuela para introducir las reformas nece
sarias para recomponer y abrir la democracia y, en conse
cuencia, permitir la efectiva participación en el proceso
político de todos aquellos sectores que habían sido ex
cluidos de la práctica democrática por el monopolio de la
representatividad y participación política que habían asu
mido los partidos polfticos tradicionales.

Se trataba, en definitiva, de una propuesta para incluir
y conciliar a todos los sectores políticos más allá de los
partidos políticos tradicionales, en el rediseño del sistema
democrático, el cual tenía que reafirmar, más allá de las
solas elecciones, sus elementos esenciales, como los pre
cisó desde 2001 la Carta Democrática Interamericana.

3. La propuesta constituyente en 1999
y sus escollos constitucionales

Fue en medio de la crisis política venezolana produc
to del deterioro manifiesto del liderazgo partidista y del
derrumbamiento de los otrora poderosos partidos, lo que
condujo a un vacío de liderazgo político, en un país que
había estado habituado a su conducción exclusivamente
partidista, por lo que en 1998, el ex Teniente Coronel Hu
go Chávez Frías, entonces como candidato presidencial,
enarboló la bandera de la convocatoria de una Asamblea
Nacional Constituyente.

Lamentablemente, esa iniciativa no sólo no le fue dis
putada por los partidos políticos tradicionales, sino que,
inclusive, fue ignorada y rechazada por los mismos. In
cluso, el planteamiento de que fuera el propio Congreso
electo en diciembre de 1998 el que pudiera asumir la con
ducción del proceso constituyente, fue totalmente ignora
do por los propios partidos. Sin duda, no tenían concien
cia de la magnitud de la crisis. En consecuencia, la con
vocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente se con
virtió en un proyecto político exclusivo del entonces can
didato presidencial Hugo Chávez Frías, y luego, como
Presidente electo.

Su ejecución, sin embargo, como en el Ecuador, pre
sentaba un escollo constitucional que lucía insalvable: la
institución de una Asamblea Nacional Constituyente co-

mo mecanismo de revisión constitucional, no estaba pre
vista ni regulada en el propio texto de la Constitución de
1961, la cual establecía expresamente sólo dos mecanis
mos para su revisión: la enmienda y la reforma general.
Por ello, después de la elección del Presidente Chávez, el
debate político no fue realmente sobre si se convocaba o
no la Asamblea Constituyente, sino sobre la forma de ha
cerlo: o se reformaba previamente la Constitución, para
regularla y luego elegirla, o se convocaba sin regularla
previamente en la Constitución, apelando a la soberanía
popular. Se trataba, en definitiva de un conflicto entre su
premacía constitucional y soberanía popular que había
que resolver6.Sin embargo, antes de que se resolviera el
conflicto por la Corte Suprema de Justicia7,el Presidente
electo optó por la segunda vía, como sucedió en enero de
2007 en Ecuador, manifestando públicamente su decisión
de convocar la Asamblea Constituyente apenas asumiera
la Presidencia de la República, el 2 de febrero de 1999,
sin necesidad de reformar previamente la Constitución de
1961 para regularla.

El Presidente electo, además, apoyado por la popula
ridad que en ese momento tenía, ejerció públicamente
presiones indebidas ante la Corte Suprema de Justicia, la
cual conocía, precisamente, de sendos recursos de inter
pretación que habían sido intentados para que resolviera,
justamente, sobre si era necesario o no reformar la Cons
titución para regular la Asamblea Constituyente para po
der ser convocada. El resultado de la presión política que
se originó, fue la emisión de una sentencia por la Corte
Suprema, el 19 de enero de 1999, casi dos semanas antes
de la toma de posesión de su cargo por el Presidente de la
República, en la cual si bien no resolvió expresamente lo
que se le había solicitado interpretar, glosó ampliamente
en forma teórica la doctrina constitucional sobre el poder
constituyente8.Ello dio pie para que el Presidente de la
República, sin autorización constitucional alguna, en lo
que fue su primer acto de gobierno dictado al tomar po
sesión de su cargo, el 2 de febrero de 1999, emitiera un
Decreto convocando un “referendo consultivo” en el cual
pretendía que el pueblo no sólo lo autorizara a convocar
la Asamblea Constituyente sino que lo autorizara a él
mismo y sólo él, para definir la composición, el régimen,
la duración y la misión de la Asamblea. Se pretendía, así,
que se produjera una especie de referendo ciego sobre
una Asamblea Constituyente que nadie sabía cómo se iba
a elegir, quién la conformaría, cuáles eran sus poderes,
cuál era su misión o su duración. En Ecuador, desde el
inicio, sin embargo, se siguió un camino distinto al for
mularse el texto del Estatuto en el mismo Decreto presi
dencial.

El Decreto del Presidente Chávez obviamente, fue
impugnado por razones de inconstitucionalidad ante la
Corte Suprema de Justicia9,la cual, después de varias y
sucesivas decisiones, declaró la inconstitucionalidad de
la forma como el Presidente pretendía la convocatoria al
referéndum sobre la Asamblea Constituyente al anular la
convocatoria hecha por el Consejo Supremo Electoral, y
en particular en sentencia de 18 de marzo de 1999, exigió
que también se sometiera a consulta popular el propio
estatuto de la Asamblea Constituyente (sistema de elec
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ción, número de miembros, misión, régimen y duración),
para que el pueblo, se pronunciara sobre ello, tal como
ahora lo ha hecho en el Ecuador el Presidente Correa.

La Corte Suprema precisó, además, en otra sentencia
de 13 de abril de 1999, que una Asamblea Constituyente
electa en el marco del Estado de derecho regulado en la
Constitución de 1961, no podía tener los poderes de una
Asamblea Constituyente originaria, es decir, no podía te
ner “plenos poderes” en la terminología ecuatoriana, co
mo los que pretendía el Presidente Chávez en su proyec
to. Las bases que el Presidente propuso sobre el Estatuto
de la Asamblea Constituyente, habían sido cuestionadas
judicialmente, y como consecuencia de ello, la Corte Su
prema eliminó la indicación de que la Asamblea Consti
tuyente podía tener plenos poderes, es decir, poder cons
tituyente de carácter originario. Pero incluso con esta co
rrección, el Estatuto de la Asamblea Nacional Constitu
yente no se diseñó como producto de un acuerdo o nego
ciación polftica entre todos los sectores interesados. En
realidad fue impuesto unilateralmente por el Presidente
de la República, en su convocatoria al referéndum con
sultivo.

4. El referendo consultivo de abril de
1999 y la elección de la Asamblea
Constituyente

El 25 de abril de 1999, en todo caso, se efectuó la vo
tación del referéndum consultivo sobre la convocatoria a
una Asamblea Nacional Constituyente, entre cuyas bases
establecidas unilateralmente por el Presidente, se reguló
el sistema para la elección de 104 constituyentes en 24
circunscripciones regionales correspondientes a las enti
dades políticas del territorio (Estados y Distrito Federal)
(en Ecuador son 100), de 24 constituyentes en la circuns
cripción nacional (igual que en Ecuador), y de 3 constitu
yentes en representación de los pueblos indígenas, que en
Venezuela (contrariamente a Ecuador) son muy exiguos
desde el punto de vista de la población y presencia en la
dinámica social. El sistema electoral que se estableció,
por tanto, tampoco fue producto de algún acuerdo políti
co entre los diversos sectores del país. Lo definió sólo el
Presidente de la República, como un sistema de carácter
nominal mediante postulación individual de cada candi
dato, y una elección personificada.

Este sistema electoral, aparentemente nominal y per
sonalizado, se convirtió en el más diabólico mecanismo
de control de la Asamblea Nacional Constituyente por
parte del Presidente de la República y sus seguidores. El
Presidente, personalmente, hizo campaña electoral en to
do el país, y propuso su propia lista en cada región, con
los candidatos a elegir, en una multimillonaria campaña
electoral financiada, incluso, por algún banco extranje
ro.10 Efectuada la votación el 25 de julio de 1999, en la
cual se produjo una abstención del 53%, el resultado fue
que el Presidente de la República logró la elección de to
dos los candidatos regionales, menos dos, es decir, un to
tal de 102 de los 104 que correspondían; y de sus 20 can-

didatos nacionales de los 24 electos, que conformaban
sus listas. Por tanto, sólo llegaron a ser electos sin el res
paldo del Presidente Chávez y más bien adversándolo, 4
constituyentes nacionales entre los cuales se me encon
traba. Los tres representantes indígenas fueron electos de
acuerdo con “las costumbres ancestrales” respectivas, y
los mismos resultaron adeptos al partido de gobierno.

El sistema electoral establecido por el Presidente de la
República en la convocatoria al referendo, por tanto, fue
el menos indicado para conformar una Asamblea Consti
tuyente pluralista que incluyera a todos los grupos y ac
tores políticos. Lejos de contribuir al pluralismo y a la re
presentación plural, el sistema electoral impuesto por el
Presidente de la República en su convocatoria, condujo a
la instalación de una Asamblea Constituyente exclusio
nista, en la cual quedaron excluidos de representación to
dos los partidos políticos tradicionales, quedando domi
nada por el partido de gobierno y por los seguidores del
Presidente.

Una Asamblea Constituyente conformada por una
mayoría de esa naturaleza, por supuesto, impidió toda po
sibilidad de convertirse en un instrumento válido de diá
logo, conciliación política y negociación. Fue, en reali
dad, un instrumento político de imposición por un grupo
que la dominaba, al resto de la sociedad, de sus propias
ideas, con exclusión total respecto de los otros grupos.
Por ello, la Asamblea Constituyente que se eligió en julio
de 1999 y se instaló el 3 de agosto de 1999, fue un instru
mento para lograr el control total del poder por los que
conformaban la mayoría y que habían sido electos cons
tituyentes gracias al apoyo y a la campaña del propio Pre
sidente de la República. En la Asamblea, dichos constitu
yentes estuvieron a su servicio y al diseño de cuantos me
canismos sirvieran para el control del poder por parte de
los nuevos actores políticos que habían aparecido en es
cena de la mano del Presidente Chávez, en medio del más
terrible deterioro de los partidos políticos tradicionales,
que materialmente desaparecieron de la escena política
durante el proceso constituyente.

5. El golpe de Estado constituyente

Es de destacar que para el momento en el cual la
Asamblea se eligió en julio de 1999, en paralelo estaban
funcionando en el país los poderes públicos constituidos,
los cuales habías sido electos en noviembre de 1998, con
misiones distintas. La Asamblea Constituyente había sido
electa, conforme al referendo de abril de 1999, para dise
ñar la reforma del Estado y establecer un nuevo ordena
miento para hacer efectiva la democracia social y partici
pativa, todo lo cual debía elaborar y someter a la aproba
ción popular por un referendo final. La Asamblea Cons
tituyente no había sido electa para gobernar ni para susti
tuir ni intervenir los poderes constituidos. No tenía carác
ter de poder constituyente originario, como expresamen
te lo había resuelto la Corte Suprema de Justicia.

Sin embargo, en su primera decisión, que fue la apro
bación de su Estatuto de Funcionamiento, la Asamblea
Constituyente, se auto-proclamó como “poder constitu
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yente originario”, auto-atribuyéndose la facultad de “li
mitar o decidir la cesación de las actividades de las auto
ridades que conforman el Poder Público” y estableciendo
que “todos los organismos del Poder Público quedan su
bordinados a la Asamblea Nacional Constituyente y están
en la obligación de cumplir y hacer cumplir los actos ju
rídicos estatales que emita la Asamblea”.

En esta forma, la Asamblea Nacional Constituyente
se auto proclamó como un súper-poder estatal, contra
riando lo dispuesto en el estatuto de su elección conteni
do en las bases aprobadas en el referendo de abril de 1999
y violando la Constitución de 1961, al amparo de la cual
y de su interpretación judicial había sido electa; y en esa
forma usurpó el poder público y violó la Constitución de
1961. En definitiva dio un golpe de Estado.

Y así, durante el primer período de su funcionamien
to, entre agosto y septiembre de 1999, la Asamblea, lejos
de conciliar y buscar conformar un nuevo pacto político
de la sociedad, a lo que se dedicó fue a intervenir los po
deres constituidos que habían sido electos en diciembre
de 1998 y que estaban en funcionamiento conforme a la
Constitución en ese entonces vigente de 1961. En esta
forma, en agosto de 1999, la Asamblea decretó la reorga
nización de todos los poderes públicos; decretó la inter
vención del Poder Judicial creando una Comisión de
Emergencia Judicial que lesionó la autonomía e indepen
dencia de los jueces, y que aunque con otro nombre en
2007 todavía perdura, habiendo demolido al Poder Judi
cial que llegó a estar integrado por un 95% de jueces pro
visorios o temporales, es decir, dependientes”; decretó la
regulación de las funciones del Poder Legislativo, elimi
nando tanto al Senado como a la Cámara de Diputados y
a las Asambleas Legislativas. Además, intervino a los
Concejos Municipales, suspendiendo, incluso, las elec
ciones municipales.’2

Ese primer período de funcionamiento de la Asam
blea, por tanto, fue un período de confrontación y conflic
tividad política entre los poderes públicos y los diversos
sectores políticos del país. El proceso constituyente, en
esta etapa inicial, no fue un vehículo para el diálogo y la
consolidación de la paz ni un instrumento para evitar el
conflicto, sino que al contrario, fue un mecanismo de
confrontación, conflicto y aplastamiento de toda oposi
ción o disidencia y de apoderamiento de todas las instan
cias del poder. El proceso constituyente, por tanto, antes
de ser un instrumento para la reducción del conflicto,
acentuó la confrontación y contribuyó al dominio exclu
sivo del poder por parte de un solo partido político, el de
gobierno, que respondía a las instrucciones del Presiden
te de la República. En definitiva, el proceso constituyen
te se utilizó para acabar con la clase política que había
dominado la escena en las décadas anteriores.

Una vez intervenidos los poderes públicos y en medio
del conflicto político que ello ocasionó, la segunda etapa
de funcionamiento de la Asamblea Nacional Constitu
yente (septiembre-octubre 1999) se destinó a la elabora
ción del texto de un proyecto para una nueva Constitu
ción, proceso en el cual no siguió ningún proyecto que
pudiera permitir la efectiva discusión pública y participa
ción popular. La Asamblea Nacional Constituyente, in

cluso, comenzó a elaborar el proyecto de nueva Constitu
ción, desde el principio, colectivamente, sin que hubiera
habido un proyecto inicial. Por tanto, en la elaboración de
la nueva Constitución no se siguió la vía ortodoxa en pro
cesos similares de haberse elaborado previamente un pro
yecto de Constitución por una Comisión constitucional
pluralista, para luego ser discutida por una Asamblea ple
naria.

6. La elaboración de la Constitución
y la ausencia de participación
ciudadana

En esa forma, luego de dos meses de funcionamiento,
la Asamblea Nacional Constituyente comenzó el proceso
de elaboración de un proyecto de Constitución mediante
el método menos adecuado, que consistió en nombrar 20
comisiones que trataron los 20 temas esenciales de cual
quier Constitución, y a ellas se encargó la elaboración en
forma aislada de sus propuestas en cada tema. Eso se hi
zo durante el mes de septiembre de 1999, es decir, un pe
ríodo excesivamente corto, durante el cual cada Comi
sión actuó aisladamente, realizando escasas consultas y
propiciando esporádicamente la participación en la ela
boración de proyectos, de los grupos que consideraron
apropiados.’3Para finales de septiembre de 1999, las 20
Comisiones sometieron a la Comisión Constitucional los
20 proyectos de articulado constitucional, los cuales en
conjunto sumaban casi 800 artículos. La Comisión Cons
titucional de la Asamblea era la encargada de conformar
el proyecto de Constitución; pero lamentablemente se le
impuso un lapso de sólo 2 semanas para realizar la inte
gración de todos aquellos textos redactados aisladamen
te, en un solo proyecto. La rapidez atropellada del proce
so de elaboración de un anteproyecto de Constitución,
dominado por un solo grupo que constituía mayoría abru
madora en todas las comisiones, por supuesto, impidió
toda posibilidad de discusión pública del proyecto y de
participación de la sociedad civil en la elaboración del
texto que debía someterse a las discusiones de la Asam
blea en plenaria. El texto que la Comisión Constitucional
presentó el 18 de octubre ante la Asamblea, sobre todo
por la premura impuesta, lamentablemente resultó ser
muy deficiente, por constituir un agregado o catálogo de
deseos, peticiones y buenas intenciones integrados en un
texto excesivamente extenso.

De nuevo, la premura en tener listo el nuevo texto
constitucional se impuso por presiones del gobierno, exi
giéndose a la Asamblea Nacional Constituyente la tarea
de discutir y aprobar el proyecto de Constitución en sólo
un mes, lo que ocurrió entre el 19 de octubre y el 17 de
noviembre de 2000. Es decir, en sólo 19 sesiones de pri
mera discusión (20 de octubre a 9 noviembre) y de 3 se
siones de segunda discusión (12 al 14 de noviembre) lo
que equivale a sólo 22 días de discusión, en Venezuela se

aprobó el texto de una nueva Constitución.14
La manera inusitadamente rápida con que se elaboró

la Constitución, con una celeridad irracional exigida e



86 EL INICIO DEL PROCESO CONSTITUYENTE EN ECUADOR EN 2007 Y LAS LECCIONES DE LA EXPERIENCIA VENEZOLANA DE 1999

impuesta por el Presidente de la República, condujo a que
fuera completamente imposible que se asegurara la posi
bilidad de participación pública en el proceso constitu
yente. A pesar de algunas buenas intenciones y una corta
propaganda política, la verdad es que por lo reducido del
tiempo, fue imposible toda participación política y públi
ca efectiva en la elaboración del proyecto. Antes de la
elaboración del proyecto, no hubo discusión pública, ni
participación para la definición de las cuestiones consti
tucionales básicas que debían resolverse en la Asamblea
(presidencialismo, bicameralismo, separación de pode
res, descentralización, federalismo, municipalismo), ni
sobre la misión básica de la misma. Tampoco hubo un
programa de educación pública, para permitir la incorpo
ración de propuestas de grupos de la sociedad civil y de
organizaciones no gubernamentales. Estos no se incorpo
raron efectivamente al proceso constitucional, y sólo las
organizaciones indigenistas tuvieron posibilidad de parti
cipar, por el hecho de contar directamente con 3 constitu
yentes indígenas.

El escaso tiempo que se impuso a la Asamblea para su
trabajo, en todo caso, disipó toda posibilidad real de par
ticipación. Quienes controlaron el proceso optaron más
por un proceso rápido sin participación, que por un pro
ceso participativo que era más lento. La participación po
pular en el proceso constituyente de 1999, en consecuen
cia, quedó realmente reducida a votaciones populares ge
nerales: en abril de 1999, en el referendo consultivo so
bre las bases y misión de la Asamblea Constituyente; en
julio de 1999, en la elección de los miembros de laAsam
blea; y finalmente, en diciembre de 1999, en el referendo
aprobatorio del proyecto de Constitución que se había di
vulgado durante sólo tres semanas previas. La Constitu
ción fue aprobada el 15 de diciembre de 1999, en un re
ferendo aprobatorio en el cual hubo una abstención del
55%.

El texto constitucional, en todo caso, no se configuró
como un documento que como lo había precisado el refe
rendo consultivo de abril de 1999, asegurara la transfor
mación del Estado y del sistema democrático venezolano.
Es decir, el texto aprobado no llegó a constituir la nueva
visión de la sociedad democrática que se exigía, con la
definición de los principios fundamentales que se reque
rían para la reorganización política del país en democra
cia y la redistribución y control del poder, de manera que
se pudiera reemplazar el sistema de Estado centralizado
de democracia de partidos por un Estado descentralizado
de democracia participativa.15

En realidad, ningún gran debate se dió en la Asamblea
Nacional Constituyente y menos aquellos que imponían
el momento de crisis que vivía el país, como los relativos
a la descentralización política y a la democracia partici
pativa. Más democracia exigía más descentralización po
lítica, que es la única forma de lograr que fuera más re
presentativa y más participativa. Para ello se debía cons
truir un nuevo modelo de Estado descentralizado, con un
nuevo sistema de distribución del poder y de democracia
participativa, que no podía quedar reducida a referendos,
y que eliminara el monopolio de la representatividad y de
la participación que tenían los partidos. Lamentablemen

te nada de esto se logró, y lo que resultó fue un esquema
de gobierno autoritario, presidencialista, centralizado, de
concentración del poder, militarista, montado sobre un
partido únicoe intervencionista.

7. El proceso constituyente de 1999
como instrumento de asalto al poder

El proceso constituyente, por otra parte, lejos de con
ciliar políticamente al país, acentuó las diferencias funda
mentales y condujo a un mayor fraccionamiento y polari
zación extrema, al servir de instrumento para que un gru
po asumiera el control total del poder. Es decir, lejos de
constituir un instrumento de conciliación e inclusión, fue
un instrumento de exclusión y control hegemónico del
poder. Para ello, el asalto y control hegemónico del poder
por el grupo político que controlaba la Asamblea Nacio
nal Constituyente y que respondía a la voluntad del Pre
sidente de la República, no sólo se comenzó a realizar du
rante los primeros meses de funcionamiento de la Asam
blea, violándose la Constitución vigente de 1961, sino al
final, luego de aprobado popularmente el nuevo texto
constitucional el 15 de diciembre de 1999, violándose es
ta vez, el nuevo texto aprobado.

Durante los 5 meses de funcionamiento que tuvo la
Asamblea en la segunda mitad de 1999, puede decirse
que todo el debate político del país, giró en torno a la mis
ma. La Asamblea se había constituido en el centro del po
der, el Presidente la calificaba de “soberanísima” y la
Corte Suprema de Justicia, al decidir sendos recursos de
inconstitucionalidad contra actos de la Asamblea Consti
tuyente de intervención de los poderes públicos constitui
dos, incluso del propio Poder Judicial, en una sentencia
del 14 de octubre de 1999, que fue su propia sentencia de
muerte, la Corte Suprema le reconoció supuestos poderes
“supraconstitucionales” a la Asamblea.

Se trataba, por tanto, del centro del poder más pode
roso que había en el país, que escapaba a toda posibilidad
efectiva de control judicial sobre sus actos y que actuaba
como brazo político del Presidente de la República, para
el asalto final al poder. Ello ocurrió una semana después
de aprobada la Constitución por referendo popular, el 22
de diciembre de 1999, con la sanción, por la propia
Asamblea Nacional Constituyente fuera de la Constitu
ción, de un “Régimen Constitucional Transitorio” parale
lo y que no fue sometido a referendo aprobatorio.’6

Mediante ese Régimen Transitorio, que violaba la
propia nueva Constitución, la Asamblea sólo ratificó al
Presidente de la República, en cambio, removió a todos
los otros órganos electos y no electos del Estado. Nom
bró directamente y sin someterse a los requisitos que la
propia Constitución establecía, a los integrantes del nue
vo Tribunal Supremo de Justicia, a los nuevos miembros
del Consejo Nacional Electoral y a los titulares de la Fis
calía General de la República, de la Contraloría General
de la República y del Defensor del Pueblo. Todo el poder,
por tanto, quedó en manos de la mayoría que controlaba
la Asamblea y que respondía a los dictados de Presiden-
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te. La Asamblea Nacional Constituyente, además, creó
una Comisión Legislativa que ni siquiera estaba regulada
en la Constitución, para que actuara como órgano legisla
tivo en sustitución del Congreso que había sido electo un
año antes y que había quedado definitivamente borrado,
hasta que se eligiera la nueva Asamblea Nacional, para lo
cual, la propia Asamblea Constituyente asumió funciones
legislativas que no tenía, cambiando entre otras, la Ley
Electoral.

Todas estas actuaciones inconstitucionales, por su
puesto y lamentablemente, fueron avaladas y lavadas por
el nuevo Tribunal Supremo de Justicia, cuyos Magistra
dos habían sido nombrados a la medida por la Asamblea
Constituyente en el Régimen Transitorio para defender el
poder. El Tribunal, así, nuevamente en sentencia de 26 de
enero de 2000, en cierta forma actuando como juez en su
propia causa, reconoció un supuesto carácter originario
(plenos poderes) de la Asamblea’7,con poderes supra
constitucionales, justificando la transitoriedad constitu
cional que no cesó en los años subsiguientes y que ha per
mitido avalar muchas otras acciones contrarias a la Cons
titución por parte de los órganos del Estado, como ha
ocurrido con la interminable intervención del Poder Judi
cial.

Como resultado de todo este proceso, se evidencia
que si bien en Venezuela se produjeron cambios políticos
de importancia con motivo del proceso constituyente de
1999, ellos han consistido fundamentalmente en el apo
deramiento de todas las instancias de poder por un nuevo
grupo político que gira en torno al Presidente Hugo Chá
vez, para imponerle a los venezolanos un proyecto políti
co por el cual no han votado, provocando el desplaza
miento del poder de los partidos tradicionales que contro
laron el panorama político por cuatro décadas. Pero en
cuanto a las reformas políticas y del Estado que motiva
ron la convocatoria de la Asamblea Constituyente, a pe
sar de la reforma constitucional efectuada, no se produjo
ninguna. Nada de lo que había que cambiar en el sistema
polftico fue cambiado; y más bien, el resultado constitu
cional del proceso constituyente, fue la acentuación de
los aspectos más negativos del sistema. Por ello, por
ejemplo, al promover el voto NO en el referéndum apro
batorio de la Constitución, en noviembre de 1999, ello lo
fundamentábamos en el hecho de que en la Constitución
se había formulado:

Un esquema institucional concebido para el autorita
rismo derivado de la combinación del centralismo del Es
tado, el presidencialismo exacerbado, la democracia de
partidos, la concentración de poder en la Asamblea y el
militarismo, que constituye el elemento central diseñado
para la organización del poder del Estado. En mi opinión
-agregaba-, esto no es lo que se requería para el perfec
cionamiento de la democracia; la cual al contrario, se de
bió basar en la descentralización del poder, en un presi
dencialismo controlado y moderado, en la participación
política para balancear el poder del Estado y en la suje
ción de la autoridad militar a la autoridad civil.18

Y además, agregábamos:
La gran reforma del sistema político, necesaria e in

dispensable para perfeccionar la democracia era desmon

tar el centralismo de Estado y distribuir el Poder Público
en el territorio; única vía para hacer realidad la participa
ción política. La Asamblea Constituyente — agregába
mos- , para superar la crisis política, debió diseñar la
transformación del Estado, descentralizando el poder y
sentar las bases para acercarlo efectivamente al ciudada
no. Al no hacerlo, ni transformó el Estado ni dispuso lo
necesario para hacer efectiva la participación.’9

Es decir, se utilizó la Constitución de 1961 en forma
fraudulenta para originar el proceso constituyente, y dar
un golpe de Estado; y luego, desde el poder, se utilizó la
democracia representativa vía elecciones, también en for
ma fraudulenta, para destruir la propia democracia.

8. El perfeccionamiento de la
democracia como tarea pendiente

Pero a pesar de ello, sin duda, en 1999 se produjo un
cambio político sin precedentes en la historia política del
país desde los años cuarenta, en el sentido de que apare
cieron nuevos partidos políticos, que asumieron el poder
con todavía mayor carácter monopólico, habiendo sido
materialmente barridos los partidos tradicionales. Un
nuevo liderazgo político se entronizó en todos los niveles
del Poder, habiendo quedado desplazado el liderazgo par
tidista y no partidista anterior. Además, se produjeron im
portantes cambios y refonnas constitucionales como, por
ejemplo, la separación pentapartita del Poder Público, la
eliminación del Senado como parte del Poder Legislativo
Nacional, la consagración de la reelección presidencial,
la creación de la figura del Vicepresidente de la Repúbli
ca, la creación del Defensor del Pueblo, y la constitucio
nalización de los tratados internacionales sobre derechos
humanos con lo cual la regulación de los mismos fue per
feccionada y ampliada en muchos aspectos.

Sin embargo, ninguna de esas reformas produjo un
cambio efectivo en el sistema político de Estado centrali
zado de partidos, al contrario, lo acentuaron y agravaron.
A pesar del verbalismo constitucional, el Estado en un es
quema de concentración del poder, está ahora totalmente
imbricado a un partido único de gobierno; más centrali
zado que antes, a pesar de que se lo denomine “descen
tralizado”; habiéndose exacerbado el presidencialismo,
agregándose a los poderes del Estado, el poder militar,
sin sujeción a la autoridad civil como nunca antes había
ocurrido en nuestro constitucionalismo. En definitiva,
hay un nuevo y acentuado centralismo y partidismo, con
un acentuado presidencialismo y un nuevo militarismo
constitucionalizado, todo lo cual ha conducido a un auto
ritarismo con ropaje constitucional y movilización po
pular.

Lamentablemente, las reformas constitucionales antes
referidas relativas a aspectos de concentración del poder
y debilitamiento de la autonomía e independencia entre
los poderes públicos; al presidencialismo exacerbado, y
al militarismo; han configurado un marco constitucional
abierto al autoritarismo “democrático” o de presidencia
lismo plebiscitario, que puede llegar a impedir toda idea
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de democracia basada en la participación polftica, y pre
tender centrar las relaciones de poder en una supuesta re
lación directa entre un líder y el pueblo, confundiendo
participación con movilización política, mediante la or
ganización del Poder Popular en entidades no electas por
sufragio universal directo y secreto (concejos comuna
les), sin siquiera la intermediación de partidos, y sólo con
un partido único y militar que, con el apoyo de la fuerza,
apuntale un sistema político populista. Todas esas refor
mas constitucionales, por supuesto, en nada han contri
buido a la democratización del Estado y del país.

Del panorama anterior resulta, por tanto, que la refor
ma política para el perfeccionamiento de la democracia,
todavía es una tarea pendiente en Venezuela. En 1999,
luego de un proceso constituyente, se adoptó una nueva
Constitución, sin duda, con un conjunto importante de re
formas constitucionales; sin embargo, las mismas no lle
gan a configurarse como el proceso de reforma que exi
gía la democracia venezolana, para sustituir el Estado de
mocrático centralizado de partidos por un Estado, igual
mente democrático, pero descentralizado y participativo.
El proceso constituyente de Venezuela, en 1999, por tan
to, no condujo a una mayor democratización del país y, al
contrario fue utilizado para constitucionalizar el autorita
rismo, el cual, en definitiva, ha demostrado ser un instru
mento profundamente antidemocrático.

Esa experiencia es importante que se conozca, sobre
todo en países de América Latina donde, como ahora
ocurre en Ecuador, se está comenzando a diseñar un pro
ceso constituyente en cierta forma inspirado, en sus as
pectos formales, por la experiencia venezolana, para que
no se repitan los vicios que allí ocurrieron, o si se repiten
para que se haga a conciencia.

III. LAS SECUELAS DEL PROCESO
CONSTITUYENTE DE 1999
Y EL AUTORITARISMO DE 2007

1. La concentración del poder
y el ahogamiento de la democracia
representativa

El resultado de todo aquél proceso constituyente de
1999, es que el Estado democrático de derecho, por este
fraude cometido contra la voluntad popular, en esta for
ma, mediante la utilización de mecanismos electorales,
ha sido y está siendo progresivamente sustituido por un
Estado del Poder Popular, donde todo el poder está con
centrado en el Jefe del Estado, y que, por tanto, ni es de
mocrático, ni es representativo, ni es participativo, y al
contrario, está férreamente controlado y dirigido desde el
centro y la cúspide del poder político que ejerce el Presi
dente de la República (como Jefe del Ejecutivo y del par
tido de gobierno que será Único), el cual probablemente
pronto se autodenominará “Presidente del Poder Popu
lar”, respecto del cual progresivamente no podrá haber
disidencia alguna, la cual es hoy criminalizada.

Se trata, como lo anunció el Vice-Presidente de la Re
pública en enero de 2007, en el acto de sanción de la Ley
de delegación legislativa (Ley habilitante) a favor del
Presidente de la República, que contiene una autorización
hasta para dictar leyes al margen de la Constitución, que
ni más ni menos lo que se tiene proyectado es la instau
ración de “la dictadura de la democracia”20.

En democracia, ninguna dictadura es aceptable, ni si
quiera una supuesta “dictadura de la democracia”, como
nunca fue aceptable la supuesta y fracasada “dictadura
del proletariado” en la antigua Unión Soviética instalada
desde 1918 establecida en tomo a los “soviets de solda
dos, trabajadores y campesinos”. Algo similar a lo que
noventa años después, en Venezuela, está ocurriendo con
la creación de consejos comunales dependientes del Pre
sidente de la República para canalizar el Poder Popular,
para con la supuesta participación del pueblo organizado,
instaurar la “dictadura de la democracia”.

Esas supuestas dictaduras populares desde el comien
zo han sido y son el instrumento fraudulento de la cúpu
la que domina el poder, para en nombre del poder popu
lar acabar con todo vestigio de democracia, e imponerle
por la fuerza un régimen socialista a un país, por el cual
no ha votado. Algo debía haberse aprendido de lo que di
jo el Presidente de la Federación Rusa en 1998, con oca
sión del sepelio de los restos de los Romanov, como ex
presión de una de las lecciones más amargas de la histo
ria de la humanidad al poner fin al tiempo de la que se
creía era la Revolución más definitiva de todas las que
había conocido la historia moderna, simplemente: “Que
los intentos de cambiar la vida mediante la violencia es
tán condenados al fracaso”21.Y toda dictadura, cualquie
ra que sea, es ineludiblemente el resultado del ejercicio
de la violencia.

2. El autoritarismo popular y el fraude
a la democracia

Lo cierto es que a comienzos del Siglo XXI, con el
caso de Venezuela, América Latina está comenzando a
observar la aparición de un nuevo modelo de Estado au
toritario supuestamente del Poder Popular, que no tiene
su origen inmediato en un golpe de Estado militar como
tantas veces ocurrió en el transcurso de las décadas del
Siglo pasado, sino en elecciones populares, que le ha da
do un traje o ropaje que también es militarista, pero esta
vez de camuflaje con pintas “constitucionales” y “electi
vas”, conformado para la destrucción de la propia demo
cracia representativa.

Se trata de un autoritarismo militarista con supuesto
apoyo popular, como también lo fueron todos los autori
tarismos fascistas y comunistas del Siglo pasado, en algu
nos casos con algún origen electoral. Ni uno ni otro mo
delo autoritario, por más disfraz constitucional y electivo
que puedan tener o haber tenido, son democráticos, ni
pueden considerarse como conformadores de un Estado
constitucional de derecho, pues carecen de los compo
nentes esenciales de la democracia, que son bastante más
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que la sola elección popular o circunstancial de los gober
nantes.

En América Latina, después de la experiencia de tan
tos regímenes antidemocráticos y militaristas que hemos
tenido, y de tantos autoritarismos con disfraces democrá
ticos que hemos desarrollado, a comienzos de este Siglo
se logró adoptar en el seno de la Organización de Estados
Americanos —no sin la disidencia, precisamente, de quien
en Venezuela estaba urdiendo el fraude a la democra
cia22- una doctrina continental sobre la democracia y lo
que esta significa como régimen político, al aprobarse en
Lima, el 11 de septiembre de 2001, la denominada Carta
Democrática Interamericana.23Es cierto que no es un
tratado internacional vinculante, pero es el documento
más importante en la materia adoptado como línea de
conducta política democrática que, lamentablemente,
muchos de los gobernantes de Estados no quieren volver
siquiera a leer.

Esa Carta Democrática, en efecto, entre los elemen
tos esenciales de la democracia representativa que enu
mera en su artículo 3, que deberían ser el pilar fundamen
tal de la organización y funcionamiento de los Estados,
además del respeto a los derechos humanos y las liber
tades fundamentales; del acceso al poder y su ejercicio
con sujeción al Estado de derecho; de la celebración de
elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el su
fragio universal y secreto, como expresión de la sobe
ranía del pueblo; y del régimen plural de partidos y
organizaciones políticas; está la necesaria existencia
—dice- de “la separación e independencia de los pode
res públicos”.

Y han sido precisamente todos esos elementos esen
ciales de la democracia los que, en los últimos años, la
mentablemente han sido ignorados o resquebrajados en
Venezuela, precisamente en nombre de una supuesta de
mocracia participativa y de un supuesto Poder Popular
donde el pueblo participe directamente.

En Venezuela, en estos últimos años, la realidad ha si
do otra y muy distinta a lo que señalan los referidos ele
mentos esenciales de la democracia, pues nunca antes ha
bía existido mayor violación a los derechos humanos, y
basta para constatar esta tragedia, el sólo contabilizar el
número de denuncias que se han formulado contra el Es
tado venezolano ante la Comisión Interamericana de De
rechos Humanos, parámetro que ha sido en el pasado, y
es en el presente, el mejor termómetro para determinar en
el Continente el grado de violaciones, por un Estado, de
los derechos humanos.

Además, el acceso al poder se ha hecho contrariando
el Estado de derecho, al violarse la separación e indepen
dencia de los poderes judicial, ciudadano y electoral. To
dos están controlados por el sindicato establecido entre el
Ejecutivo nacional y la Asamblea nacional, por lo que no
es posible controlar el acceso al poder conforme a los
postulados del Estado de Derecho24.En particular, el Po
der Electoral, desde 2003 fue secuestrado con la compli
cidad de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo,
por lo que las elecciones que se han efectuado han care
cido de justicia, y las últimas reformas políticas efectua
das y propuestas, simplemente apuntan a la sustitución de

la representatividad electoral por supuestas agrupaciones
de ciudadanos en comunidades y consejos comunales cu
yos integrantes no son electos, sino designados desde la
cúpula del Poder Popular que controla el Presidente de la
República. El régimen plural de partidos se ha destroza
do y el ya oficialmente anunciado Partido Unico Socialis
ta, imbricado en el aparato del Estado y también dirigido
por el Presidente de la República, se apoderará no sólo
del supuesto Poder Popular, sino de la Administración
Pública25 y de toda la vida política, social y militar26 del
país, dado el capitalismo de Estado que se ha intensifica
do como consecuencia del Estado rico petrolero.

Como todo depende del Estado, sólo quien pertenez
ca al Partido Único podrá tener vida política, administra
tiva, económica y social. Y todo esta distorsión institucio
nal, ocurre sin que exista separación ni independencia en
tre los poderes públicos, no sólo en su división horizon
tal (Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electo
ral) por el control que sobre ellos ejerce el Poder Ejecuti
vo; sino en su distribución vertical, donde las propuestas
en curso apuntan a la eliminación de la federación, la sus
titución de los Estados federados por supuestas “ciudades
federales”, y la eliminación del municipalismo y su sus
titución por consejos comunales y asambleas de ciudada
nos. Todo ello con el fin de eliminar todo vestigio de des
centralización política, es decir, de entidades autónomas
en el territorio, lo que imposibilita toda posibilidad de
participación democrática. Esta es la trágica situación de
la democracia venezolana, la cual en la realidad actual ya
no pasa de ser una palabra vacía.

Pero además de los elementos esenciales de la demo
cracia antes indicados, la misma Carta Interamericana,
en su artículo 4° también definió los siguientes compo
nentes fundamentales del ejercicio de la democracia: la
transparencia de las actividades gubernamentales, la pro
bidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión
pública, y el respeto por los derechos sociales y la liber
tad de expresión y de prensa. Además, se declaró como
igualmente fundamentales para la democracia, la subor
dinación constitucional de todas las instituciones del Es
tado a la autoridad civil legalmente constituida y el res
peto al Estado de derecho de todas las entidades y secto
res de la sociedad. La democracia, por tanto, es mucho
más que las solas elecciones y votaciones.

Lamentablemente todos estos elementos esenciales,
también han sido ignorados o resquebrajados en Vene
zuela, también en nombre de un supuesto Poder Popular:
la actividad gubernamental desplegada por el Estado rico,
y en los últimos años súbitamente riquísimo, manejado
sin control en un país pobre, dejó de ser transparente por
la específica ausencia de control fiscal, dada la sumisión
del Poder Ciudadano (Contraloría General, Fiscal Gene
ral, Defensor del Pueblo) al poder del Ejecutivo; situa
ción que ha hecho desaparecer el mismo concepto de pro
bidad pues no es posible exigir responsabilidad alguna al
gobierno por la gestión pública, entre otros aspectos por
la sumisión del poder judicial; todo ello, campeando la
corrupción en forma antes nunca vista.

Por otra parte, la procura de los derechos sociales
—que ha sido el principal eslogan gubernamental, en par-
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ticular hacia la comunidad internacional- ha sido monta
da en una política de distribución incontrolada de la ri
queza petrolera, como si esta nunca fuera a disminuir, es
tatizándose todo en el país, desmantelándose el aparato
productivo y sin generar inversión; y todo ello sin que los
niveles de pobreza ni los niveles de desempleo hayan dis
minuido.

Por último, la libertad de expresión y de prensa, des
de las censuras directas de la última dictadura militar de
la década de los cincuenta, nunca ha estado tan amenaza
da, como se aprecia por la decisión de no renovar la licen
cia de empresas de televisión (RCTV) , y por la autocen
sura, sobre la base de persecución a periodistas y medios
disidentes, como tan repetidamente lo ha constatado la
Relatoría de Libertad de Expresión de la Comisión Inte
ramericana de Derechos Humanos y que se deriva de las
múltiples denuncias formuladas ante la Comisión y de las
recomendaciones y medidas cautelares adoptadas por
ésta.

Por otra parte, el militarismo se ha apoderado del Es
tado, de manera que aún cuando el régimen autoritario no
haya sido fruto de un golpe militar, en definitiva, otro va
lor fundamental para la democracia como es la subordi
nación constitucional de todas las instituciones del Esta
do a la autoridad civil legalmente constituida, se ha visto
resquebrajada por el apoderamiento militar del Estado y
su propensión a imbricarse con el Partido Único, habien
do quedado el respeto al Estado de derecho como otro va
lor pospuesto por todas las entidades y sectores de la so
ciedad.

En definitiva, durante los últimos años, en Venezuela
se ha utilizado uno sólo de los elementos de la democra
cia, como es la realización de elecciones, para destruir to
dos los otros valores y componentes esenciales de la de
mocracia. De allí el fraude a la democracia que ha ocu
rrido.

3. El desmantelamiento de la
democracia representativa
y el proceso autoritario

En todo caso, para que exista un Estado democrático
de derecho no bastan las declaraciones contenidas en los
textos constitucionales que hablen de “democracia parti
cipativa y protagónica” o de descentralización del Esta
do; así como tampoco basta con establecer un sistema
eleccionario que permita elegir mediante sufragio a los
representantes populares. Aparte de que el mismo, por su
puesto, debe asegurar efectivamente la representatividad,
el pluralismo político y el acceso al poder conforme a los
postulados del Estado de derecho.

Pero además, para que exista un verdadero Estado de
mocrático de derecho es necesario e indispensable que el
marco constitucional en el cual se pretenda que funcione
el régimen democrático, permita efectivamente el control
efectivo del poder por el poder mismo, incluso por el po
der soberano del pueblo. Es la única forma de garantizar

la vigencia del Estado de derecho, la democracia y el
ejercicio real de los derechos humanos.

Y el control del Poder del Estado en un Estado demo
crático de derecho sólo se puede lograr dividiendo, sepa
rando y distribuyendo el Poder Público, sea horizontal
mente mediante la garantía de la autonomía e indepen
dencia de los diversos poderes del Estado, para evitar la
concentración del poder; sea verticalmente, mediante su
distribución o desparramamiento en el territorio del Esta
do, creando entidades políticas autónomas con represen
tantes electos mediante sufragio, para evitar su centrali
zación. La concentración del poder al igual que su centra
lización, por tanto, son estructuras estatales esencialmen
te antidemocráticas.

Y allí radican, precisamente, los problemas del decla
rado Estado de derecho y de la supuesta democracia en
Venezuela, la cual tiene su deformación en el propio tex
to constitucional de 1999, en el cual, lamentablemente, se
estableció el esquema institucional que ha permitido la
concentración del poder, alentando el autoritarismo y eli
minando toda forma de control del poder; y que ha igual
mente permitido la centralización del poder, iniciando el
proceso de desmantelamiento del federalismo y del mu
nicipalismo, reforzando el mismo autoritarismo, distor
sionando la posibilidad de participación polftica efectiva
a pesar de los mecanismos de democracia directa que se
recogieron.

Es un ejemplo constitucional de autoritarismo consti
tucional con origen electoral, el cual, sin embargo, cons
tituye la negación de lo que debe ser un Estado democrá
tico de derecho.

Montado sobre ese autoritarismo constitucional, en
enero de 2007, como antes se ha dicho, y con ocasión del
inicio de su segundo período constitucional, el Presiden-
te de la República ha comenzado a exponer los pasos pa
ra el desmantelamiento definitivo de la democracia en
Venezuela, mediante un sistema de organización de un
Poder Unico, denominado del Poder Popular o del Poder
comunal (estado comunal o estado socialista), completa
mente concentrado y centralizado, y conducido política-
mente por un Partido Único. Y ambos, el Poder Popular
y el Partido Único, con el objeto de imponer “la dictadu
ra de la democracia”, dirigidos por una sola persona, que
será el Presidente del Poder Popular y del Partido Único.

Para ello, por supuesto, se requeriría previamente una
reforma general de la Constitución, la cual también ha si
do anunciada en enero de 2007. Sin embargo, previamen
te, en fraude a la propia Constitución, en el mismo mes
de enero de 2007 se ha dictado una Ley habilitante que
autoriza al Presidente para, precisamente, dictar leyes
contrarias a la Constitución, “con el objeto de actualizar
y transformar el ordenamiento legal que regula a las
instituciones del Estado” y establecer “los mecanismos
de participación popular, a través del control social, la
inspección técnica social y la práctica del voluntariado,
de la comunidad organizada en la aplicación del ordena
miento jurídico y ámbito económico del Estado. Así co
mo, que adecuen la estructura organizativa de las ins
tituciones del Estado, para permitir el ejercicio direc
to de la soberanía popular”. Estas leyes “constituciona
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les”, sin embargo, tal como se ha anunciado, serían emi
tidas después de que se produzca la reforma de la Cons
titución.27 Es decir, en otro depurado fraude constitucio
nal, confonne a una Constitución que no autoriza la dele
gación legislativa para reformar la Constitución, se dicta
una Ley habilitante con esa autorización que se utilizaría
sólo si durante el lapso de vigencia de dicha Ley se refor
ma previamente la Constitución.

Las líneas generales de esas reformas para la estruc
turación de Poder Popular supuestamente montado sobre
el ejercicio directo de la soberanía por el pueblo, están
basadas en la eliminación de la democracia como régi
men polftico representativo y plural, que pueda permitir
la elección mediante sufragio universal, directo y secreto
a los titulares de los poderes públicos distribuidos en el
territorio (Alcaldes y Concejales en los Municipios, Go
bernadores y Legisladores en los Estados, Diputados a la
Asamblea Nacional y Presidente de la República).

El esquema, tal como se ha anunciado, apuntaría a la
sustitución de la democracia representativa directa por
una supuesta democracia participativa indirecta, en la
cual no habría elección popular alguna. Su funcionamien
to tendría a la base a las “asambleas de vecinos” y a los
“concejos comunales” cuyos miembros no serían electos
mediante sufragio universal, directo y directo, sino esco
gidos en la comunidad, por supuesto, con la conducción
ideológica del Partido Único, que sería el único que ten
dría acceso a los órganos del poder del Estado en todos
los niveles.

Los concejos comunales nombrarían sus representan
tes en los consejos comunales regionales o los de las ciu
dades federales (“confederación regional y local de con
sejos comunales”); y estos últimos serían los que desig
nai-ían sus representantes en la Asamblea Nacional del
Poder Popular (“confederación nacional de consejos co
munales”), que eventualmente sustituiría a la actual
Asamblea Nacional. En esta forma, se eliminaría todo
vestigio de elección directa, universal y secreta de los di
putados a los órganos legislativos estadales y nacional,
así como de los gobernadores. Y finalmente, la Asamblea
Nacional del Poder Popular así integrada, entonces desig
naría un Consejo Nacional (de gobierno) del Poder Popu
lar que por supuesto, ineludiblemente estaría presidido
por una misma persona que además sería el Presidente
del Partido Único.

Todas estas reformas que implican la eliminación de
la democracia representativa en el país, han comenzado a
ser implementadas en 2006, con la sanción de la Ley de
los Consejos Comunales (Poder Popular), como estructu
ra paralela que se ha establecido respecto de la organiza
ción municipal, en evidente fraude a la Constitución, pa
ra en definitiva sustituir a los Municipios como unidades
primarias. La diferencia con estos, precisamente está en
que en ellos, los Alcaldes y Concejales municipales son
electos, ylos Municipios son políticamente autónomos; y
en cambio, los integrantes de los Consejos Comunales no
son electos, sino designados a dedo por supuestas “asam
bleas de ciudadanos” controladas desde la cúpula del Po
der Ejecutivo, del cual dependen, sin autonomía política
alguna.

Una vez montada la estructura de base del Poder Po
pular (anunciada en la Ley de los Consejos Comunales),
y dotada de ingentes recursos que no se dan a los Muni
cipios, que maneja una Comisión Presidencial, el paso
subsiguiente será la eliminación de los Municipios como
también se ha anunciado y, en paralelo, la eliminación de
los Estados y de todo vestigio de elección directa y de
descentralización política y por ende de posibilidad de
participación política.

Así, lo que se ha anunciado es, en definitiva, como se
ha dicho, la eliminación de todos los cuerpos representa
tivos y electos, municipales y estadales.28En el nivel es
tadal, por lo también anunciado, lo que habrían serían
ciertas “ciudades federales” o confederaciones regionales
de concejos comunales, cuyos conductores serían, de
nuevo, personas designadas también a dedo, por los Con
sejos Comunales que se controlan por la Comisión Presi
dencial del Poder Popular.

Y en cualquier momento, como se dijo, podría venir
la propuesta de eliminar la propia Asamblea Nacional co
mo órgano representativo nacional, y establecer en su lu
gar una Asamblea Nacional del Poder Popular (confede
ración nacional de consejos comunales), que sería la cús
pide del Poder Popular, integrada por representantes de
signados por las ciudades federales y agrupaciones de los
Consejos Comunales; todos, por supuesto, debidamente
controlados desde la cúspide, con el mecanismo del Par
tido Único. Todo está anunciado.

Por último, debe mencionarse que el Presidente de la
República, en las reformas constitucionales que ha anun
ciado y prometido desde 2006, está la incorporación en la
Constitución de la posibilidad de reelección presidencial
indefinida. Esa reelección, que es difícil de vender, po
dría no estar montada sobre un sistema de elección direc
ta, universal y secreta, sino que se podría tratar de una de
signación efectuada por la confederación nacional del
Poder Popular que sería la Asamblea Nacional del Poder
Popular. Es decir, en la cúspide del Poder Popular estaría
como Presidente del Poder Popular la misma persona que
lo controle, pero no porque sea elegido reincidente e ili
mitadamente en forma directa por el pueblo mediante vo
taciones universales, directas y secretas, sino porque
siempre sería designado como tal, por las estructuras del
Poder Popular, cuya voluntad confluiría finalmente en la
Asamblea nacional del Poder Popular para presidir tanto
el Consejo de gobierno del Poder Popular como el Parti
do Único.

Para comenzar la configuración de este esquema de
organización estatal, en enero de 2007, el Presidente de la
República ya ha comenzado a cambiarle el nombre y sen
tido a la propia estructura organizativa de la Administra
ción Pública, denominando a todos los Ministerios y Mi
nistros del Ejecutivo nacional como “del Poder Popular”
(p.e. Ministerio del Poder Popular de Relaciones Exterio
res, Ministerio del Poder Popular de Infraestructura, etc.).

Lo cierto es que en líneas generales, ese fue el siste
ma establecido para asegurar la dictadura del proletaria
do por los Soviets en la Unión Soviética a partir de 1918
y el esquema del poder popular establecido en Cuba, don
de la Asamblea Popular es la que designa un Consejo de
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Estado o de gobierno el cual, a la vez, siempre elige a una ción por una supuesta democracia directa, es decir de

misma persona para presidirlo. ejercicio directo de la soberanía por el pueblo, y de elec

En conclusión, se trata de un esquema de organiza- ción indirecta de representantes incluida la jefatura del

ción del Estado y del Poder que implica la eliminación Estado.

completa de la democracia representativa, y su sustitu

Notas 1 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Algo sobre la experiencia venezolana de 1999, la refor
ma de la Constitución y la Asamblea Constituyente”, en Que? Periódico Mensual con
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2 Véase Allan R. Brewer-Carías, Problemas del Estado de Partidos, Editorial Jurídica Ve
nezolana, Caracas 1988; La crisis de las instituciones: responsables y salidas, Cátedra Pío
Tamayo, Centro de Estudios de Historia Actual (mimeografiado) FACES, Universidad
Central de Venezuela, Caracas 1985, publicado también en Revista del Centro de Estudios
Superiores de las Fuerzas Armadas de Cooperación, N° 11, Caracas 1985, pp. 57-83; y
en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, N° 64, Universidad Central
de Venezuela, Caracas 1985, pp. 129-155
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